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PAR TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusía Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
Con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados por los terremotos en las provincias de Granada y Malaga.

Pesetas. Génts.
Suma anterior   3.586.777*78

Entrega hecha por el Excmo. Sr. Ministro de 
U ltram ar, procedente de la recaudación en 
las Islas Filipinas, con destino á la suscri- 
ción nacional. ..................... , . . ..................  78.000

REAL SITIO DE SAN LORENZO
Recaudado por los comercios de la localidad.. 4£5‘80
Idem por las músicas y el Colegio de Carabine

ros jóvenes de id . .   ........................      £06
Sres. Profesores de la Escuela de Ingenieros de

m o n tes .  ....................................................  75
Sr. Director del R a l  Colegio de San Lorenzo... 400
Escuelas públicas de ambos sexos.......................  ££
Municipio..................    4£5
Importe de la rifa de la m itad de un cerdo, re

galo del almacenista D. José María López.. .  413*50
Idem id. de una mesa de noche, regalo de Don

Andrés González B ravo ................... 483
Idem id. de una acuarela, regalo de D. Gerardo

Soubrié..........................................................      75
Idem id. de dos cajas de cigarros, regalo de Don 

Nicolás Serrano y D. Antonio T o ra l.. . . . . . .  98
Idem id, de una Virgen de talla de plata, regalo

de D. Jerónimo Pagés  .......................   470
Importe de una función te a tra l ..................................  449
Ayuntamiento de Villalvilla, Madrid................... £5
Vecindario de id. id .................................................. 58
Ayuntamiento y varios vecinos de Fuentidue-

ña de Tajo, Madrid...............................................  78‘50
Idem de Fresno de Torote y Serracines, id  £5
Vecinos de Fresno, i d .   .................................  7‘8Q
ídem de Serracines, id   7*50
Importe líquido de la suscrición abierta en la 

Fiscalía de la Audiencia de lo criminal de
Baza  .................. .................. . ..................  £48*99

Idem de la suscrición abierta en Chinchón, lle
vada á efecto por la Junta local del mismo,
Madrid . . . . . .  ........ . ............................   4.640‘£5

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA
Día £7 de Febrero de 4885.

Excmo. Sr. Ministro de listado, producto de 
£*888 50 francos remitidos por la Legación 
de España en Viena, procedentes de la  sus
crición abierta en el Viceconsulado de Brunn. £.30£*84

El mismo, importe de la tercera remesa del Con
sulado de España en Burdeos....................      5.356‘95

Idem, producto de £.589.990 reis, procedente de 
v la undécima lista de la legación de España en

Lisboa  .................     44.404*83
Idem, importe de francos 3.490*50 de la cuarta 

remesa de la Legación de España en Viena.. 3.514*56
Excmo. Sr. Intendente general de la Real Casa, 

cantidad puesta en Granada á disposición de 
S. M. el Rey por la Diputación de V izcaya... 40.000

El mismo id. id. id. id. por el Ayuntamiento 
de Bilbao, „    ......... 5.000

Pesetas. Cénts.
PROVINCIA DE BARCELONA

D. Juan Coll, habilitado do la Sanidad m ilitar. 303‘50
PROVINCIA DE VIZCAYA

El Ayuntamiento de Dima............................. .. £o
PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento de B ejíjar  ...................................  30£‘8Q
Idem de Solera, por sí, y por suscrición entre 

los vecinos ............     408M8
PROVINCIA DE MÁLAGA

Sr. .Comandante, primer Jefe de la, Guardia ci
vil de dicha provincia ................... 614

Idem del batallón depósito núrn. 98........     408*45
Sr. Jefe del primero y segundo batallón de Bor- 

bón, núm. 17..............   64£*57
PROVINCIA DE MURCIA

D. Joaquín Jordán, por los vecinos del partido
de Roldan de la villa de Pacheco....................  4£5*50

PROVINCIA DE SEVILLA
El Ayuntamiento, empleados y vecinos de la 

R oda................ ..................................................... 9££50
PROVINCIA DE TOLEDO

El Ayuntamiento de Val de Santo Domingo, por
sí y por el vecindario del m ism o.....................  £5£‘60

Idem de Cazalegas, por sus empleados   .......... .. £5
L a  sociedad dram ática de aficionados de Gaza- 

leg as........................ ....................................... .. 50
PROVINCIA DE SEGOVIA

El Ayuntamiento de Aldeanueva de la Serre- 
zuela, donativo de fondos municipales, día de 
haber de sus empleados y suscrición entre los
Concejales y vecinos..................................... .. £5

Idem del Moral, id. id. id. i d . . .  . ----  . . . . . .  35*75
Idem de Nava-res de Enmedio, por id. y día de
li aber del Secretario.................................. ........  £3*50
Idem de Navares de Áyuso, por id,, día de ha

ber de los empleados y donativo de los ve
cinos . . .  ............      49*£4

Idem de Cascajares, por id. id. id...............  ......  40*50
Idem de Burnuy de Coca, donativo de los Con

cejales, Cura párroco, Juez, Fiscal municipal
y vecinos  .................... ..............................  33‘83

Idem de Sigueruelo, 40 por 400 de imprevistos
y donativo de vecinos ............   £0‘6£

Idem de San Cristóbal de la Vega, por id., día 
de haber del Secretario y donativo de Con
cejales y vecinos................... ............... 464

Idem de Fuentim izarra, por id. id. id  . . . . . .  45‘96
Idem <ie Santa María de Nieva, donativo de los 

vecinos, producto de dos funciones de teatro 
é importe de dos piezas de paño regaladas
por los Sres. Mompín é hijos.............. 6£8‘75

•  _ _ _ _ _ _ mmmr
Suma . . .   ........................  3.740.048*67

Madrid 4.a de Marzo de 4885.

M INISTERIO DE HACENDA

REAL DECRETO 
De ac uerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley de reforma de la Admi
nistración áe Hacienda en las provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
MI Ministro de Hacienda,

Fernando Con-dayón*

A LAS CORTES
Variaba en 1881, según las provincias, la categoría de los 

Jefes económicos, siendo excesivamente exigua en la m ayor 
parte de ellas. Sólo el de Madrid alcanzaba la de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, otros siete lo eran de tercera y ocho 
de cuarta, habiendo además siete Jefes de Negoeiado de prime
ra y £6 de segunda.

La ley de 34 de Diciembre de aquel año sobre reorganización 
de la Administración provincial los igualó á todos de un golpe 
con el de Madrid. Esta reforma no habría podido llevarse á 
cabo si no se hubiesen establecido al mismo tiempo para los 
nombramientos reglas especiales, pues sin ellas no habría ha
bido personal disponible, quedando incapacitados para des
empeñar los nuevos cargos en mucho tiempo la casi totalidad 
de los que entonces los tenían ó los habían tenido. Y como era 
tan grande la distancia entre el grado de la jerarquía adm inis
trativa que se concedía á los elegidos y el que les correspondía 
anteriormente, se dispuso, á fin de disminuir un tanto la des
igualdad de condiciones entre los favorecidos por este sistema 
excepcional y los demás funcionarios del Estado que se consi
derasen en aquellas dos categorías distintas, una interina y 
otra definitiva.

Dos años después de planteado ese sistema, más de las tres 
quintas partes de los Jefes principales de la Hacienda en las 
provincias, no sólo no habían obtenido aun definitivamente la  
categoría de Jefes de Administración de segunda clase que con 
el carácter de interinidad disfrutaban todos, pero ni aun la. de 
tercera ni la de cuarta, siendo todavía Jefes de Negociado, y 
aun entre éstos había sólo nueve de primera clase y llegaban 
á £0 los de segunda y dos no pasaban de la tercera. Los In te r
ventores, casi sin excepción, eran superiores en categoría defi
nitiva á los principales Delegados de la Autoridad económica 
provincial, los Tesoreros lo eran también con frecuencia, y ha
bía caso de serlo los Administradores de Contribuciones y de 
Propiedades.

Además de tan grave perturbación en el orden jerárquico* 
hay otra razón poderosa para que no pueda convertirse en sis
tema permanente el de la ley de 34 de Diciembre de 4881. SI 
continuase siendo mucho más fácil hacer una rápida carrera 
adm inistrativa por el camino de la Jefatura de las oficinas 
provinciales de Hacienda que por cualquiera otro de los abier
tos á los funcionarios del Estado, no podría menos de causarse 
perjuicio á la consideración personal y á la estabilidad de car
gos que requieren tanto como el que más las garantías de las 
leyes generales sobre empleados.

El Ministro que suscribe desde que volvió á estar al frente 
de la Hacienda se ha abstenido de usar las facultades especia
les que para los nombramientos de los Delegados le están con
cedidas, y un año de experiencia ha aumentado su convenci
miento de que ya no son necesarias, por lo que cree llegado el 
caso de suprim irlas.

O Ira innovación im portante, en armonía con las que en el 
procedimiento adm inistrativo se introducían en la misma fe
cha, realizó Ja. ley de 31 de Diciembre de 4881 en la organiza
ción de las oficinas provinciales, creando dos Administradores 
de les contribuciones, rentas y propiedades del Estado, infe
riores en categoría á los Interventores. Los inconvenientes de 
semejante sistema son enumerados en el pro\ecto de ley que 
ai mismo tiempo que éste se presenta á las Cortes, y para evi
tarlos, y de acuerdo con lo que allí se propone, es preciso de- 
vulvtr las tareas adm inistrativas y la representación de la  
Hacienda en sus comunicaciones con las demás dependencias 
del Estado, con las Corporaciones y las particulares á los Jefes 
principales de las oficinas económicas, á los que ningún nom
bre conviene mejor que el de Administradores.

El de Contadores es el más propio para los que desempe
ñan la penosa y complicada tarea de formar las muchas y va
riadas cuentas que las disposiciones legales y reglamentaria& 
hoy exigen.

El verdadero carácter y la gran importancia de su cargo 
consistirán siempre principalmente en la responsabilidad aneja 
á su indispensable cooperación en las cuentas mismas.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Ministros y  
la autorización de S. M., tengo la honra de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1 /  El principal representante y Delegado del Mi
nisterio de Hacienda en las provincias se titulará A dm inistra
dor de Hacienda.

Art 2,° Habrá en cada provincia una Administración de 
Hacienda, cuya principal oficina, bajo la dirección inmediata 
del Administrador, se compondrá de:

4.° Cuatro Negociados, respectivamente titulados de Con
tribuciones, de Impuestos, de Rentas y de Propiedades y De
rechos del Estado.

2.° Contaduría.
3.° Tesorería.
Art. o.° Habrá además las Administraciones de Aduanas, 

Administraciones depositarías de partido, Depositarías del Te
soro, Administraciones subalternas de Estancadas, de Loterías 
Fábricas de tabacos y salinas que sean necesarias y se deter
minen en el presupuesto anual de castos del Estado.

Art. 4.° El Administrador de Hacienda tendrá la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase.

Art. b.° No podrá ser Administrador de Hacienda quien no 
hubú re ‘ervido 40 años en las oficinas centrales ó provinciales 
de la Hacienda del Estado.

p. r : ‘-a l * Contador se requerirán seis años de servicios en 
las mismas oficinas.

Art. O.1' Los Ordenadores y los Interventores de pagos, bajo 
su responsabilidad personal, no liarán abono alguno de habe
res á los que obtuviesen nombramiento de Administrador ó 
de Contador de Hacienda si ese nombramiento no estuviese 
ajustado á las prescripciones de esta ley, las cuales so enten
derán sin perjuicio de todos ios demás requisitos exigidos por 
los artículos SO al "29 de la de 21 de Julio de 487(3 y demás dis
posiciones vigentes.

Art. 7.° Cosque hayan sido Dcb gados de Hacienda, con 
arreglo á la ley de 31 de Diciembre de . Hd, podrán ser Admi
nistradores de Hacienda y conservarán bv, derechos que-aque- 
,11a ley les concedió.

Art. 8.° Queda en todo lo demás derogada la ley de 31 de 
Diciembre de 4884 sobre organización de la Administración 
económica provincial.

Madrid 28 de Febrero de 4885.—El Ministro do Hacienda, 
F e ovan no C o s - G a y ó n ,

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en au to rizar al de H acienda para  que presente 

á las Cortes un  proyecto  de ley sobre el procedim iento 
p a ra  las reclam aciones económ ico-adm inistrativas.

Dado en Palacio á vein tiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

o. LEONEL
El Ministro de Hacienda,

JFerift&nuflo Coa-Gayén,

A LAS CORTES

Las reformas hechas por la ley de 34 de Diciembre de 4884 
en el procedimiento para la sustancia ción de las reclamaciones 
en asuntos de Hacienda, tuvieron por objeto asimilar en todo 
las formas adm inistrativas á las judiciales. Requisitos de las 
demandas, notificaciones, términos, pruebas, apelaciones, re 
presentación fiscal, recursos ordinarios y extraordinarios, todo 
fue trasladado con la posible exactitud desde los brío una les á 
las oficinas de Hacienda.

Aquel sistema, cuya imitación runrún otro departamento 
de la Administración pública ha creído oportuna, quedó en 
muchas de sus partes sin ejecutar, y en casi todas las demás 
presenta inconvenientes graves. En H Admói'siraeión Centrad 
ao ha sido posible someter los expedientes á los términos y á 
las reglas prescritas para su tramitación. Una Rea) orden de 
20 de Febrero de 4882 introdujo ya excepciones de im portan
cia para los asuntos de Aduanas. Otra de 49 do Jubo del m is
mo ano dispuso que continuaran en ; s mismas condiciones 
que tenían antes de la reforma los ex¡>e Rentes de ia Dirección 
general de Propiedades y Derechos d. Fb tu do.

En la Administración provincial se dio á los De lega ó ue 
Hacienda la misión de fallar las cuestiones que s-; • nucí te sen 
entre los Administradores y los contribuyentes ó lo- r e d o 
res del Estado. Y de las providencias de los Delegados ee con
cedió la facultad de apelar en los mismos térm inos que á los 
particulares, no á los Administradores. H i j o  ai. interventor. 
Las facultades de los Jefes principales de íes provine as que
daron así considerablemente mermadas con detrimento de 
su autoridad. En primer término la nr.-pa ración y la primera 
forma de lo- trabajos adm inistrativos va-s-.: ron de sus me nos á j 
las de sus subalternos, que recibieron con : i nombre les fun- | 
ciones de Administradores, y tomarme L voz de la Hacienda | 
para dirigirse al público por medio de los anuncios oficiales, y 
para comunicarse con las Cor pora ciernes populares y con otras 
oficinas del Estado. Y en último termino, 3o que ei R agm e 
falla queda firme si el Interventor lo consicnt *, y sin r .L*acid- 
si el Interventor .apela; dándose de cRe modo Lina i 'Hfneia 
excesiva á la  opinión de este último bimoommo Armada por 
la mera lectura de la providencia final de un expediente en 
que no ha tenido parte.

Ya el reglamento expedido para L ejecución de la my sua
vizó y modificó el rigorismo de sus preceptos, dejando á ios 
Delegados una parte de las facultades que según el espíritu y 
la le tra  de la misma parecía que deb:un corresponder exclusi
vamente á los Administradores. De nota ademas, entre las 
prácticas establecidas.cn unas provincias ó en otras, una dife
rencia considerable que podrá haber fon inorado los inconve
nientes del nuevo sistema en las loca! i da a: es en que por eir— j 
eunsíancias especiales haya encontrado mayores obstáculos, ! 
pero que bastaría para hacer necesaria la adopción de medidas i 
que restablezcan la unidad de los procedimientos. j

Renunciando á una asimilación imposible entre las formas j 
judiciales y 'las adm inistrativas, y abandonado el plan, de re- ;

servar al Delegado para que falle en prim era instancia des
pués que surja una cuestión entre los Administradores y los 
contribuyentes ó acreedores, con lo cual á veces se crea una 
instancia más pretendiendo suprimirla, sólo hay  ventajas en 
devolver á los Jefes principales de la Hacienda- provincial la- 
plenitucl de las facultades y de la representación de la Admi
nistración. Y no es menos conveniente eximir á los Contadores 
ó Interventores, tan recargados con otros trabajos, del cuidado 
y de la responsabilidad de dejar firmes é ineficaces todas las 
providencias finales de los expedienteo, á las que dan en la 
mayoría de los casos una solidez excesiva con perjuicio de las 
naturales atribuciones del Ministro, obligado hoy á recurrir 
por la vía contenciosa contra los actos de sus subordinados, si 
el Interventor de la provincia- no las ha dejado en suspenso 
con su alzada dentro de un término do breves días.

Otras novedades que no se refieren á las necesarias modifi
caciones del sistema establecido en 34 de Diciembre de 4884, 
creo también llegado el momento de proponer á las Cortes: 
unas en beneficio de los contribuyentes sin perjuicio del E sta
do, y otras para la mejor y mas rápida tram itación de los 
asm • tos adm inistrativos.

Es regla constante que rm se admita, recurso de alzada sin 
el pago previo de la cantidad exigida por la Hacienda. Subsis
te, á posar de su dureza, este precepto legal si es indispensa
ble. Pero cuando se tra ta  de la condonación de una penalidad 
que por la estricta aplicación de las disposiciones vigentes re
sulte exorbitante ó de 3a responsabilidad pecuniaria ríe funcio
narios públicos notoriamente superior á sus medios de solven
cia, se convierte ya en una absoluta denegación de justicia la 
negativa á oírlos sin que antes paguen, y es absurda i a situa
ción do un Ministro que creyendo justificadísima la condona
ción no puedo otorgarla sin el cumplimiento previo de una 
condición imposible.

Mayor-y más eficaz correctivo merece la práctica de no de
volver al contribuyente ó ai deudor del Estado las cantidades 
que ha satisfecho al Tesoro cuando el ingreso en éste se decla
ra indebido.

El mismo rigor con que se le tra ta  no oyendo sus reclama
ciones mientras no paga, exige que cuando se reconoce que ha 
reclamado con justicia se le devuelva sin demora lo que prueba 

.que se le ha cobrado sin razón. El buen orden de la contabili
dad en vez de perder ganará con que se suprima la necesidad 
en esos casos de aguardar á la formación de futuros presupues
tos, pues se suprimirán las consignaciones ó ingresos con ca
rácter provisional, que aumentan sin utilidad el trabajo de las 
cuentas.

Los indultos, perdones ó condonaciones se apartan cada vez 
más de ser función de gracia para convertirse en función de 
justicia. Las leyes no pueden redactarse en la previsión de to
cios los casos posibles. Su aplicación severa resulta algunas ve
ces demasiado dura, y cuanto menos espacio dejen al arbitrio 
y discreción del encargado de ejecutarlas, más grande puede 
ser en determinadas ocasiones la ñecos.dad de m itigar con el 
induitc sus rigores.

Por eso los Códigos penales, entre sus prim eras disposicio
nes, incluyen la de que los mismos Tribunales sentenciadores 
promuevan desde luego la m itigaré  n R i penas que impon * 
gau y íes parezcan notablemente excesi vas, Ante considera
ciones do este orden no puede so>uc: . r o !«, reuia más au tori
zada, por la costumbre que por ttxR-. « ja  * « ■* que la condo
nación de multas tenga por iímim 1 • :\ ¡.qn o o oí derecho de
los denunciadores. Jamás éstos b ; v.río co lora dos como
parte en lo o expedientes que por su iniciativa se forman. Tie
nen concedido como premio de su se rvicio una participación 
en 1 s ' multas á que sean condenados los denunciados, pero 
sólo en d  caso de que la multa sea procedente y justa. Y sólo 
puede temerse como justa  la m alta cuando no haya motivos 
que hagan justa  Ja condenación. Es razonable que la Admi
nistración no perdone jamás la parte ríe Es m ultas debida al 
den mafia, ior si no perdona la suya premia; se puede adm itir 
que cuando las circunstancias de uu ■-•.suato determinado lo 
aconsejen se prescinda de lo que correspondí; á la Hacienda» 
cejan, o ai denunciador el reato; pero m ando la equidad acon
seja co alonarlo todo, ei denunciador debe participar de Ja 
suerte del Estaño respecto de las rao lias.

El decreto de 26 de Julio de 4874,' elevado á ley por la de 
•10 de Enero de 4877, dispon*' que M Asesoría general del Mi- 
abrí; rio de Hacienda sea cor muü d cu iodos los negocios de 
ia Administración Central ikl .u»n .sccrío en que se versen  cues
tiones de Dert-cho civil ó adm inistrativo. Lo habiendo expe
diente alguno que no se halle en eso caso, el cumplimiento es
ir lelo de aquel precepto obligaría i  rem itirlos todos á la Ase
soría, que un personal relativamente escaso entendería en tan 
tos asuntos como 1a Decretaría y todas las Direcciones genera
les juntíAs. Por regla general las cuestiones de Derecho que se 
susciten en un ramo cualquiera de la Administración deben 
ser suficientemente conocidas por el Centro especial instituido 
para ; 1 servicio de ese ramo, y oor él mejor que por el que 
haya de atender á la vez á otros muchos. No es tan poco difí
cil ciertamente proveerá cada uno del número do Letrados que 
se crea serle necesarios, y evitar así en muchas ocasiones un 
trám ite que alargue los expedientes con frecuencia demasiado- 
lentos. Con la misma tendencia de es-as ideas, el Real decreto 
de 40 de Marzo de 4884 resolvió ya que la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, conservara sólo la segunda de osas dos denomina
ciones; pero no pudo derogar la prescripción legal antes citada, 
que en la práctica no es posible cumplir por completo, y que 
sólo por una medida legislativa puede ser suprimida*

Por las razones que anteceden, ¿e acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la autorización de 8» M.s tengo la honra de scw 
meter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DJE LEY
Artículo 4.® No podrá intentarse demanda judicial contra 

la Administración del Estado sin que vaya acompañada de do
cumento bastante que acredite haberse apurado previamente 
la vía gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio las demandas que carezcan 
de este requisito.

Art. 2.° Cuando las reclamaciones en asuntos de Hacienda 
hayan de ser resueltas por la Administración, podrán ha
cerlas las personas ó corporaciones interesadas ó apodera
dos suyos.

En el segundo caso, el poder habrá de ser bastante con 
arreglo á derecho, y será precisa su legalización si ha de su r
tir  efectos fuera de la provincia o a que tenga su domicilio la 
persona ó corporación que lo otorgue.

Si el poder es especial y la cuantía del asunto á que se re
fiera no excede de 250 pesetas, podrá otorgarse en papel de 
oficio, en el que podrán extenderse también sus copiase

Art. 3.° Las providencias de las Autoridades provinciales 
de Hacienda, excepto cuando procediera la vía contenciosa, 
podrán ser revocadas ó modificadas por ei Ministerio ó por las 
Direcciones generales, según los casos.

Las reclamaciones que su soscilen contra? Jas providencias 
de las Autoridades provinciales de Hacienda por la incompe
tencia ó exceso de atribuciones, se decidirán siempre por el 
Ministerio de‘Hacienda, si no hubiere conflicto ó competencia 
con Autoridad, j udieial ó de otro ramo de la- Administración 
activa.

Art. 48 Las providencias que pongan térm ino á un ■expe
diente en las oficinas de provincia se notificarán al interesado, 
dándole copia, literal de ellas, y haciendo constar en esa copia 
el recurso de alzada que pueda utilizar, el térm ino peora in te r
ponerlo, la Autoridad ante que ha de -hacerlo y el Centro por 
que ha de tram itarse la aíz-da. Sin estos requisitos no se ten
drá por bien hecha la notificac-ón, á no ser que el interesado- 
utilice en tiempo y forma ei recurso correspondiente.

Si se ignorase el paradero dtd interesado, la notificación se 
liará por medio del Boletín oficial de la provincia de su último 
domicilio lega !, y en este caso ei término para in tentar la a l
zada empezará á correr al mes de la inserción.

Art. 5.° Contra las providencias de que tra ta  el artículo an
terior, podrá apelarse al Ministerio dentro del plazo de 45 días.

Art. 6.° Los recursos de apelación al Ministerio contra las 
providencias de las Autoridades de Hacienda en las provincias 
se presentarán ante la Autoridad que haya dictado esas provi
dencias.

A todo recurrente se Ic facilitará recibo en el acto de pre
sentar el recurso, haciendo constar la fecha en que se haya 
presentado y el objeto del mismo.

Art. 78 No podrá utilizarse el recurso de alzada contra las 
providencias de primera instancia cuando £ean condenatorias 
de cantidad líquida, sin el previo pago de ésta en las arcas del 
Tesoro.

El Ministro podrá relevar del cumplimiento de este requi
sito, sin perjuicio de lo que en definitiva haya de resolverse 
sobre el fondo de la cuestión, cuando tratándose de penalidad 
impuesta al contribuyente,'ó de responsabilidad exigida a l 
empleado público, resulte á primera vista excesivamente cuan
tioso.

Art. 8.° La Autoridad que hubiere dictado la providencia 
contra la que se presente recurso de apelación, rem itirá éste 
al Ministerio con todos los antecedentes que formen el expe
diente, dentro del plazo de los ocho días siguientes al de la 
presentación del recurso.

Si por cualquiera causa no lo hiciere, los interesados podrán 
recurrir directamente al Ministerio, que reclamará el recurso y 
el expediente.

Art. 98 Las providencias adm inistrativas serán revocables 
por la vía contencioso-administrativa cuando concurran en 
ellas las cuatro condiciones siguientes:

4.a Que versen sobre materia contencioso-adm inistrativa.
2.a Que causen castado contra el que no quepa ya ningún 

recurso meramente adm inistrativo.
3.a Que lesionen un derecho perfecto.
4.a Que infrinjan un precepto legal.
Art. lO. Los reglamentos generales ó los especiales de cada 

contribución ó ramo de la Hacienda publica determ inarán los 
cas s á que debe extenderse ia m ateria contenciosa.

Art. 44. El término para intentarse la vía contenciosa ante 
las Comisiones provinciales ó los Tribunales á quienes se en
cargue por ia ley el conocimiento de estos asuntos en las pro
vincias, será el de 30 días.

Para el recurso contencioso que hubiere de presentarse an
te el Consejo de Estado, el término será de dos meses si el in 
teresado tiene su domicilio legal en ia Península ó islas Ba
leares, de tres si lo tiene en las islas Canarias, de cuatro si lo 
tiene en las islas de Cuba ó Puerto Rico, y de seis si lo tiene 
en las Islas Filipinas.

Pera la Administración el término será de seis meses, con
tados desde el día en que se declare por providencia m iniste
rial que la apelable es lesiva de los'derechos del Estado.

Árt. 42. Las providencias-definitivas, aun cuando de ellas 
se apele por la vía contenciosa, serán ejecutadas' desde luego. 
Solamente podrá suspenderse su ejecución cuando a ju icio  de 
la Administración fuesen irreparables los daños causados por 
llevarlo á debido efecto, lo cual sólo podrá declararse por 
Real orden.'previas la solicitud del interesado y la prueba de 
ene éste ha interpuesto ya la demanda.

Art. 43. Aun cuando se reclame contra una providencia„ 
las cantidades que en cumplimiento de la misma ingresen en 
el Tesoro se aplicarán definitivamente al concepto á que co
rrespondan.

Cuando so declare que esos ingresos han sido indebidos, ó 
cuando las m ultas sean condonadas, su valor será desde luego 
devuelto, considerándose corno minoración de los valores del 
respectivo concepto del presupuesto corriente el día en que el 
Tesoro realice el pago.

La misma aplicación se dará á las devoluciones de ingre
sos que se acuerden en primera instancia después de term ina
do el ejercicio del presupuesto á que se hubiere aplicado el in
greso respectivo.

Art. 44. Fuera de les recursos fijados en los artículos an 
iñónos no habrá más que el de nulidad contra las providencian 
que se hubieren dictado fundándolas en pruebas ó documentos; 
falsos.

Esta acción prescribe á los 49 años de dictada l*a proviéem- 
Ha, tanto para el particular como para la Administración.

Art. 45. Todos ios términos que esta, ley establece son im 
prorrogables, y empezarán á contarse desde el día siguiente a l 
de la notificación.

Los señalados por días se entenderán de días hábiles, y los 
designados por meses de días naturales.

Son días hábiles todos los del año, menos los domingos, 
fiestas enteras religiosas ó civiles, y las en que esté mandadlo ó 
se mandaré que vaquen las oficinas.

I Las disposiciones de este artículo son aplicables á toYos los 
| términos que los reglamentos de cualquiera ramo de la/fíacien-
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da fijen, cuando en ellos no se disponga expresam ente o tra  cosa.
A rt. 16. Aun cuando al p resentarse cualquiera reclam ación 

se viesa notoriam ente su im procedencia, se tram ita rá ; pero en 
este caso, al d ictarse la providencia condenatoria de prim era 
instancia , podrá im ponerse al reclam ante una pena que no ex 
ceda del 10 por ICO del im porte de lo reclam ado. apelase la 
p arte  y la providencia se confirmase en la segunda instancia, 
podrá elevarse la pena hasta  el $0 por 100.

E n la vía contenciosa podrán im ponerse las costas siempre 
que se declare haber obrado el dem andante con no toria  im 
prudencia .

A rt. 17. Lo preceptuado en los artículos an terio res no a l
te ra  la  jurisd icción  p rivativa  del T ribunal de Cuentas del R ei
no ni la de la Intervención general de la A dm inistración del 
E stado  en todo lo que se refiere al exam en de cuentas y sus 
incidencias.

A rt. 18. E l derecho que con arreglo  á las disposiciones v i
gen tes tengan  los denunciadores á una p arte  del i r  porte de 
las m u ltas  im puestas por efecto de su denuncia, se entenderá 
siem pre sin perjuicio de la facultad que corresponde a Minis
te rio  de Hacienda de condonar por m otivos ju s to s  las m u ltas  
en su  to ta lidad , ó de rebajarlas.

A rt. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones legales 
que a tribuyen  á la Dirección general de lo Contencioso» del E s
tado  el carác ter de Asesoría general del M inisterio de ilac ien - 

■ da, y que prescriben como trám ite  indispensable su dictam en 
en los expedientes no contenciosos en que se v e r ^ n  cuestiones 
de derecho civil ó adm in istra tivo .

A rt SO. Queda derogada la ley de 31 de ITciemhre de 1.881 
sobre el procedim iento para  las reclam aciones en los asun tos 
de Hacienda.

M adrid £8 de Febrero de 1885.—E l M inistro de H acienda, 
F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el R e y  (Q . D. G.) á lo 

propuesto por Y. E., se ha dignado resolver que en las 
convocatorias que han de celebrarse el día 15 de Julio 
próximo para el ingreso en las Academias de Estado Ma
yor y de Ingenieros, se saquen á concurso nueve plazas 
de alumnos para la primera Academia y 18 para la segun
da; verificándose los exámenes con arreglo á las instruc
ciones y programas que son adjuntos.

■ De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1885.

Q UES ADA

Sr. Director general de Instrucción militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L ES ÓRDENES

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, 
de que acompaña copia, presentada por el Doctor D. Mi
guel Moray ta, en nombre de D. Domingo Brís y Rodrí
guez, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en £1 de Diciembre de 1883, en cuan
to por la misma se hace responsable al recurrente de cier
tos descubiertos en las cuentas municipales del pueblo de 
Humanes de Mohernando por los ejercicios de 1879-80 y 
de 1880 á 81:

Yisto el art. 16 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sns dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán recurrir con
tra  la misma presentando demanda en vía contenciosa:

Yisto el Real decreto de £0 de Junio de 1858, que para 
interponer el expresado recurso contra las resoluciones 
emanadas de los diferentes Ministerios, fija el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que se hicieran saber.

Considerando:
1.° Que el agravio que el actor alega nace del supuesto 

de que aun cuando subsidiariamente la Real prden le im
pone una responsabilidad de la cual se estima exento, y 
en tal concepto procede el juicio que se intenta pro
mover:

$.* Que notificada la Real orden en 15 de Enero 
de 1884, la demanda presentada el 7 de Julio siguiente 
resulta interpuesta dentro del plazo 1 gal;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que procede admitir la demanda de 
que lleva, hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo con
sultado, se ha dignado resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sección y efectos correspondientes, acompañando 
el expediente gubernativo y la copia de la demanda. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1885.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de E&tado el expediente incoado con motivo de 
los recursos de alzada interpuestos respectivamente por

el Ayuntamiento de Cordobilla la Real y D. Saturnino 
Ruiz contra la providencia de ese Gobierno relativa á las 
cuentas formadas á éste por el capital é intereses de la 
tercera parte del 80 por 100 de propios y réditos de ins
cripciones intrasferibles del 3 por 100, dicha Sección ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado los recursos 
de alzada interpuestos respectivamente por el Ayunta
miento de Cordobilla la Real y D. Saturnino Ruiz contra 
la providencia del Gobernador de Palencia relativa á las 
cuentas formadas á éste por el capital é intereses de la 
tercera parte del 80 por 100 de propios y réditos de ins
cripciones intrasferibles del 3 por 100.

Resulta que por Real orden de 16 de Febrero de 1878 
se autorizó al Ayuntamiento para retirar de la Caja gene
ral de Depósitos el capital de la tercera parte del 80 
por 100 de propios é invertirlo en obligaciones hipoteca
rias del ferrocarril del Norte de España, recibiendo por 
este concepto el referido Ruiz 81.783 pesetas 76 céntimos 
del agente D. Joaquín Bello, cuyos derechos de agencia 
importaron 3.458 pesetas. Consta además por copias tes
timoniadas de acta, que en la celebrada el 19 de Abril 
de 1875 se acordó la venta de las carpetas de intereses 
correspondientes á la tercera parte del 80 por 100 desde 
el primer semestre de 1869 á 30 de Junio de 1873, autori
zándose á Ruiz para venderlas en 3.500 pesetas y con re
nuncia del mayor valor que dichas carpetas pudieran te
ner; y que en virtud de la indicada autorización vendió i 
Ruiz en $6 de Abril de 1875 cinco libramientos do intere
ses vencidos, importantes 9.677 pesetas 86 céntimos al tipo 
de 58 por 100, obteniendo la cantidad líquida de 5.613 pe
setas 15 céntimos, y que después, por consecuencia de 
otras autorizaciones que le fueron conferidas para que 
como apoderado del Ayuntamiento vendiese los demás va
lores procedentes de inscripciones intrasferibles impor
tantes 80.$$8 pesetas 67 céntimos nominales, lo realizó 
aquel en diferentes fechas y por diversos precios, obte- ; 
niendo en junto la cantidad de 10.97$ pesetas 61 cernimos 
según se comprueba con los vendís que obran á los folios 
80, 81, 8$ y i $7 del expediente.

Aparece as mismo que en 6 de Octubre de 1879 y $4 
de Abril de 1881 se nombró apoderado del Ayuntamiento 
en la provincia de Pal ncia á D. Jacobo López, y en 11 de 
Febrero de 187$ se hizo igual nombramiento para que re
presentase las acciones y derechos del Municipio en la Di
rección de la Deuda y demás dependencias dei Estado en 
Madrid á D. Juan Moreno Cañas, habiendo autorizado con 
post. rioridad á D. Manuel de Vicente, quien en virtud de 
su representación recibió 4.051 pesetas 6$ céntimos por 
valor de seis libramientos de intereses del 4 por 100.

Sin que conste que D. Saturnino Ruiz llegara á presen
tar cuenta alguna, aparece que éste recurrió ai Gobernador 
en queja de los procedimientos ejecutivos entablados por 
el Ayuntamiento, al efecto de que reintegrase á las arcas 
municipales ciertas sumas proc dentes de los conceptos 
antes indicados. Mandó en su consecuencia ol Gobernador 
en 19 do Junio de 188$ que el Ayuntamiento de Cordo- 
biila la Real formase un cargo fundado á Ruiz: primero, 
del total impone de la tercera parte del 80 por 100 que en 
virtud de Real autorización fué retirado de la Caja de De
pósitos, cuyo capital, á tenor de lo preceptuado en la Real 
orden de 16 de Febrero de 1878, había de ingresar de nue
vo sin la menor dilación en las arcas municipales; segundo, 
otro por razón de los intereses que devengó dicho capital 
mientras permaneció en la Caja de Depósitos, expresando 
en qué se pagaron dichos intereses, época ó épocas en que 
se percibieron, y caso de haber sido en papel, su valor no
minal y real, uniendo también los antecedentes que lo jus
tifiquen; tercero, otro por razón de los intereses percibidos 
por láminas en metálico, expresando, caso de haber habido 
compensaciones, cuáles fueron éstas, y uniendo certifica
ciones de las cartas de pago que lo justificasen; y cuarto 
otro por razón de intereses percibidos en carpetas expre
sando el valor nominal y real de las mismas; de cuyas re
laciones debería darse traslado á Ruiz para que contestare 
y justificase sus descargos.

El Ayuntamiento formó en su consecuencia dos cuen
tas, de las que resultaba contra Ruiz un descubierto de 
49.596 pesetas 33 céntimos, y no estando aquél conforme* 
redactó á su vez otra, en que por el contrario figuraba á 
su favor un saldo de 5.737 pesetas $4 céntimos. Dispuso 
entonces el Gobernador que una comisión del Ayunta
miento y Ruiz compareciesen ante su autoridad provistos 
de los documentos y antecedentes relativos á la cuestión, 
no habiendo dado resultado alguno dicha comparee nciá 
por no haber venido á un acuerdo respecto de las diferen
cias suscitadas sobre la cuenta, y porque reclamadas las 
certificaciones de algunas actas se manifestó por los comi
sionados del Ayuntamiento que no se habían librado por 
no existir en el archivo los libros, ni tenerse noticia de su 
paradero. En tal estado el asunto, lo pasó el Gobernador á 
informe de la Comisión provincial, la cual, con presencia 
de varios documentos, presentados por Ruiz con posterio

ridad, formó una cuenta, de la que resultaba ser éste deu
dor de 6.4$3 pesetas 64 céntimos, cuyo saldo, á consecuen
cia de nuevos documentos redujo después la misma Comi- 

, sión á 4.974 pesetas 68 céntimos, y en vista de esta cuen
ta, de las observaciones y aclaraciones que contenía y del 
dictamen que le acompañaba, el Gobernador de la provin
cia, de conformidad con éste, resolvió: primero, que Don 
Saturnino Ruiz, por sí y como apoderado del Ayuntamien
to, sin perjuicio de otras responsabilidades que como Con
cejal ó individuo de la Junta de asociados puedan corres- 
ponderle, sólo es responsable por el capital que retuvo en 
su poder é intereses del mismo al 4 por 100 desde Abril 
de 1868 hasta Diciembre de 1881 de 4.974 pesetas 68 cén
timos, que según cuenta liquidada resultaba adeudar; se
gundo, que dicho Ruiz entregara en la Caja municipal la 
indicada cantidad en el término de ocho días, á contar 
desde el siguiente á la notificación, y una vez ingresada se 
alzase el embargo de sus bienes; tercero, que de la dife
rencia que .hubiese, luego que se comprobase legalmente 
entro el valor o)Tenido por la venta de carpetas y libra
mientos y el que tuviesen en las épocas en que se enajena
ron, según cotización oficial, deberá responder el Ayunta- 
mixnto y Junta de asociados que autorizaron la venta por 
monos valor; cuarto, que el Ayuntamiento di bía liquidar 
sus cuentas con D. Jacobo López y D. Manuel Vicente, 
como apoderados que fueron de la Corporación de Palen
cia, y en Madrid respectivamente al ef cío de justificar el 
paradero de las 3.373A4 pesetas que cobró el primero, y de 
4.051‘6$ percibidas por ei segundo, haciendo responsable 
á quien corresponda de su mala inversión, si la hubiera 
habido, ó reclamarlas de quien las retenga en su poder si 
no se hubiesen invertido.

Contra esta resolución han interpuesto recurso de al
zada el Ayuntamiento y D. Saturnino Ruiz, alegando cada 
cual diferentes razones en apoyo de sus respectivas pre
tensión; s.
Y3 La Sección las considera igualmente desprovistas de 
sólido fundamento, y no puede menos de lamentar que un 
asunto sencillo en sí mismo, si se hubieran observado fiel
mente las disposiciones legales en materia de contabilidad, 
presente tal confusión y tales dificultades que ni la com
parecencia de los interesados ante el Gobernador ha bas
tado para exclarecerlas, llegando hasta el punto de que 
mientras el Ayuntamiento sostiene en su recurso que las 
cuentas arrojan en su favor un saldo de 49.596 pese as, 
pretende Ruiz por el contrario ser acreedor por 18.$$8‘45, 
habiendo finalmente fijado la Comisión provincial un saldo 
de 4.974 pesetas contra éste último. En medio de sus dis
tintos resultados, de lo complejo del asunto y de los in
completos datos que la Sección tiene para apreciarle, el 
fundado y detenido dictamen de la Comisión provincial 
que sirvió de base á la providencia del Gobernador faci
lita por fortuna la resolución del expediente, puesto que, 
partiendo de aquel dictamen ambos recurrentes, para im
pugnar la providencia de dicha Autoridad hay ya un dato 
que servirá á la Sección también de punto de partida para 
emitir su informe y para apreciar el valor de los razones 
que contra dicho fallo se aducen.

Rechaza Ruiz la partida que se le carga por razón del 
interés de 4 por 100 que debieron producir en la Caja de 
«Depósitos los valores de la tercera parte del 80 por 100 de 
propios, que una vez re iradas no fueron invertidas en la 
forma que prescribió la Real orden de 10 de Junio de 1878, 
y como exculpación expone que no á él sino al Ayunta
miento correspondía acordarlo, llegando hasta decir que 
con tener en su poder los fondos, prestó un servicio al 
Municipio como depositario con riesgo propio. Tal razo
namiento supone cuando menos en el interesado completo 
olvido de las disposiciones de la ley Municipal, pues pres
cindiendo de que como Alcalde que fué durante algún 
tiempo se hallaba en el deber de proponer al Ayunta
miento y de adoptar las medidas conducentes para el cum
plimiento de aquéllas, y aparte del abuso que implica ha
ber retirado de la Caja general de Depósitos el capital sin 
emplearlo después en la forma autorizada, sabido es que 
con arreglo al art. 151 de la ley todos los ‘ fondos munici
pales han de ingresar precisamente en la Caja del Ayun
tamiento, cuyas tres llaves deben ser custodiadas por el 
Depositario, el Ordenador y el Interventor, y como quiera 
que Ruiz, así que hizo efectivos estos fondos no los consig
nó en Caja mediante la correspondiente carta de pago 
debidamente intervenida, sino que los retuvo en su poder 
y dió luego lugar a procedimientos ejecutivos, es visto 
que cae por su base cuanto á este propósito alega.

Pretende también que se le admitan como data dife
rentes cantidades que en junto importan 16.4$1 pesetas y 
representan diversos pagos hechos por Ruiz; mas sobre 
carecer de toda justificación algunas par tidas, las pruebas 
ó documentos que respecto de otras presenta no pueden 
de modo alguno tenerse por suficiente s al efecto, pues que 
dos de los certificados expedidos por la Intervención de 
Hacienda se refieren á pagos hechos en 4869 y 71, ó sea 
antes de la época en que tuvieron lugar los cobros, porque
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á Ruiz se le exigen cuentas, y ei testim onio no taria l que . 
p resen ta con referencia á o tro  testim onio con el l in d e  _ 
hacer constar en tregas da fondos ai Depositario, como j 
que no se refieren  á c a r ta s  de pagos ni á asientos de li- , 
toros, ni á actos de en trega suscr.tos ó autorizados por el : 
Depositario, no pueden producir valor alg uno, m ucho me» 
nos si se advierte  que teniendo adm itido y i* conocido el 
A yuntam iento  y la Comisión provincial en las c u e n ta sd e  
Ruiz c id ria  data  por ingr sos en los presupuestos de 1869 
á 81, pudiera m uy bien suceder que las en trega- á que se 
a lude en dicho testim onio fuesen las m ism as ya figuradas 
y abonadas en cuenta, lo cual la Sección no puede ap re
c ia r por no tener éstas á la v ista , debiendo sólo di ja r  sen
tado  que tales justificaciones no son las que ia ley de Con
tab ilidad  exige.

En cuanto  á  las p a rtid as  de 1.118 y 1.289 pesetas que 
pide tam bién le sean de abono, es de advertir que paAa 
justificar la pr m era presenta  un expediente de jurisd ic
ción vo lun taria ; poro como para  los fines de contabilidad 
m unicipal son o tra  clase de docum entos los que han de 
producir ef cto, no puede ten  rse por bastante tal prueba, 
m ucho menos cuando la inform ación de dos testigos en 
que consiste, fue hecha sin citación de la p a r e con traria , 
careciendo tam bién de eficacia ei ac ta  no taria l levantada 
en % de Enero de 1882 p a ra  ac reo ita r igualm ente la  en
treg a  de o tras  1.289 pesetas que 1c fueron exigidas, pues 
que se refi re á gastos de em bargo y expediente de ap re
mio,-de cuyos porm enores no hay ia menor noticia en el 
expediente. P o r este motivo estuvo en su lugar la propues
t a  de la Comisión provincial al pedir so ore estas dos par
tidas m ayores explicaciones, que á nadie m ás que al inte
resado corresponde dar, presentando justificaciones más 
com pletas y arregladas á la ley, y determ inando é im pug
nando los gastos que considere indebidam ente causados en 
el expediente de aprem io.

Si las razones expuestas por Ruiz son, pues, inadm isi
bles, igual calificación m erecen las alegadas en su recurso  
por id A yuntam iento, quien al com pu tar el papel vendido 
por todo su valor nom inal, incu rre  en evidente erro r, 
pues ni Ruiz ni la Ju n ta  m unicipal, que confirió á éste po
deres, deben nunca responder m ás que del p roducto  efec
tivo en que debió ser enajenado con arreglo  al precio que 
en Bolsa alcanzase en las fechas respectivas de su venta. 
Es tam bién de advertir que al redargü ir de falsas el A yun
tam ien to  las ac tas que contienen las autorizaciones de 
ven ta  y los apoderam ientos p ara  confirm ar su  aserto , no 
presen ta certificados de las actas verdaderas, ó en su caso 
de la no celebración do s siones en los chas a quo se refie
ren. Cierto que en la com parecencia ante el Gobernador 
se expuso haber desaparecido el libro; pero esto mismo 
dem uestra  la necesidad de atenerse á los testimonios ex
pedidos, no podiendo m enos de causar cxtraíieza y m ere
cer censura que el A yuntam iento  no h ay a  incoado las 
diligencias necesarias p a ra  averiguar el paradero  de aque 
llos im portan tes libros, exigi-Tido la responsabilidad á 
quien corresponda en la form a procedente.

Tampoco aduce el A yuntam iento  prueba alguna p ara  
justificar su afirm ación de que los apoderados B. Manuel 
Yicente y D. Jacobo López liquidasen cuentas y en treg a
sen á Ruiz las cantidades que cobraron y que en tai §on- 
cepto haya de ser ésf • responsable, por lo cual falta  iodo 
fundam entó p a ra  revocar, como se pretende, la providen 
cia del G obernador, en cuan to  m andó que el A y u nta
m iento liquidara sus cuentas con aquellos apoderados, 
haciendo responsable á quien corresponda luego que se 
practique la justificación de la m ala inversión de fondos, 
si la hubiere habido, ó reclam ándolos de quien los re tenga 
en su poder si no se hubiesen invertido.

En cuan to  al abono de intereses com puestos que el 
A yuntam iento  pretende se exija á Ruiz, no hay  disposi
ción alguna legal que lo au torice , y si la Comisión provin
cial y el G obernador h an  cargado ai citado Ruiz en la  
liquidación de cuen tas el 4 y no el 6 por 100, ha sido en 
razón á que éste fué el interés que debió producir en la 
Caja de Depósitos el cap ital retirado , y como por o tra  p a r
te Ruiz hizo pagos por m ás que en tales operaciones h u 
biese m anifiesta infracción de la ley, no hay  en todo ello 
m ás que responsabilidad ad m in istra tiv a  y no crim inal 
como el A yuntam iento  pretende.

Desvanecidas, pues, las razones alegadas respectiva
m ente por D. S a tu rn ino  Ruiz y por el A yuntam iento  de 
Cordobilla Ja Real, la Sección no halla  m éritos p a ra  dejar 
sin efecto la providencia del Gobernador, y en tal concep
to  es de parecer que procede desestim ar los dos recursos 
•de alzada sin perjuicio d cualquiera rectificación u lterio r 
kjuo debiera hacerse en la liquidación p racticada, si con 
referencia  á las cuentas m unicipales y á los libros da con
tab ilidad  presentase Ruiz docum entos que de un modo 
c ie rto  y positivo acrediten algún descargo en su cuenta.»

Y do conformidad con el pn inserto dictamen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver como en el mismo se 
propone, y ordenar se remita á V. S. el expediente para que 
lo ultime, consultando si alguna dificultad se presentare, f

De Real orden lo digo á  Y. S., con inclusión del referi
do expediente, p ara  su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde (i V. .8. m uchos años. M adrid 17 de F e
brero de 1885. ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador cfo la provincia de Falencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In s tru c c ió n , m i l i ta r .
INSTRUCCIÓN PA R A  LOS A SPIRA NTES Á INGRESO  

EN LA ACADEMIA DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL  
EJÉRCITO -CONCURSO DE 1885

Debiendo dar princip o en 15 de Julio próximo, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 14 del aoíu-d, los examenes de ingreso en la Academia de Estado Major del Ejército, se insertan á continuación los programas detallados de las materias sobre que han de te rsar los ejercicios y losartíc iros del regla- memo de dicha Academia, cuyo eoeocimiento .interesa á los aspirantes; en la inteligencia de que serán nombrados Alumnos los nueve calificados de admitidos por orden de mejores cen
suras.

DE LOS ALUMNOS
Art. 45. Tienen opción á ingresar en cíase de Alumnos los individuos m if tares ó paisanos que reúnan lascondhiones de

talladas en el si.ste.iria de admisión que proscribe este regla
mento,A rt 46. Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las mismas consideraciones y deberos en todos los actos do la Academia que los que no h» ^  \n temando en las formaciones, ejercicios y demás clases d 5 > r 'icio.

Art.*47. Los padr-* ^ u ves de los Alumnos que no gocen sueldo ó pensión del F* * h 3stán obligados á asistir á sus hi
jos ó pupilos con 3a asignación suficiente para su decorosa ma
nutención.Si algún padre ó tutor faltara 4 esto deber ic lo advertirá por el Director de la Academia, y si al mes de darle el aviso no se hubiese remediado la falta, será el Alumno separado de la Academia.Art, 48. Todos los cursos ni abrirse las clases deberán los Alumnos presentar los libros de texto y los efectos necesarios para la, clase de dibujo: que serán de la forma, tamaño y calidad que el Profesor de esta prevenga.. Art. 51. Los Alumnos, desde el día en que se les siente su plaza, estarán obligados á cumplir este reglamento, las órdenes de sus superi» res, y cuanto por Ordenanza corresponda á 
sus clases y esté conforme con la organización de la Academia. Serán juzgados con. arreglo á Ordenanza y castigados con las leyes penales que 3a misma, determina para toda clase de 
delitos.

SISTEMA DE ADMISIÓN
Art. 56. Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes á ingreso en la Academia, son:Primera. Ser .menores de 25 anos y mayores de 16, si son hijos de paisanos, y de 14 si lo son de militares (1).
Segunda- Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación se hará por dos Profesores del. Cuerpo de Sanidad m ilitar; á los aspirantes muñeres de 20 años se les exigirá una talla L i q l clonada á su edad; y á los que los hayan cumplido, la 

i .^lam entaría para servír en infantería, aplicando á to~ j 1 ;uadro de exenciones vigente para el ingreso en el Ejér- o n excepción de lo referente á ía vista, que ha de ser re
gular. y á ia deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera., en eii^os casos consultará ef Director de la Academia para la resolución que proceda.Tercera. ~ Acreditar su. buena conducta.Cuarta. Poseer los conocimientos que se determinan en los programas respectivos.Art. 57. Habrá cada año un concurso para el ingreso en la Academia, que tendrá lugar en el mes de Julio. Oportunamente 
s e  publicara e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficia
les de las provincias la convocatoria para dicho concurso, acom
pañando á ella ios programas de las materias, con especificación de los.ejercicios en que m  divide y designación de los libros de textos, en los que no m  hará variación alguna sin previa autorización del Gobierno, debiendo anunciarla por lo menos con dos años de anticipación.Art. 58. Publicado que sea el llamamiento en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines de provincias, los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo manifestarán por medio de un obelo al Secretario de la Junta facultativa de 3a Academia, acompañando, legalizados en forma, según provienen las leyes de la la c ió n , los "documentos siguientes:Primero. Fe de bautismo del pretendiente.

Segundo. Certificación que acredite su buena conducta expedida por la Autoridad local .del pueblo de su naturaleza ó 
residencia. *Tercero. Cédulade vecindad, del Interesado.En el oficio de remisión m  expresarán con claridad los nombres de los padres ó tutores y las señas de su domicilio.La Junta facultativa em itirá dictamen, y por el Secretario de ella recibirán noticia los interesados de haber sido adm itidos á concurso ó la s  razones que se opongan .á ello, pudiendo acudir al Director general del Cuerpo s i  creyesen que no se les ' hacía justicia.Todos los documentos antes expresados serán devueltos á 
los interesados, á petición propia, sino fuesen admitidos en la Academia.Los aspirantes m ilitares sólo necesitan acompañar la fe de bautismo y la hoja de servicio ó filiación, según el caso,Árt. 59. Los pretendientes, con carácter m ilitar, dirigirán 
las instancias* por conducto de sus Jefes respectivos al Director general de Instrucción m ilitar. Cuando les sea comunicada la resolución admitiéndoles á examen se presentarán &1 Director de la Academia.8erán puestos i  disposición de sus Jefes los aspirantes que. no llenen las condiciones exigidas. ;Art, 60. El plazo para recibir lo« documentos que justifiquen ei derecho de los aspirantes á presentarse en el concurso term inará 20 días antes de 3a época señalada para su aper-

(1) Por Real orden de 46 de Febrero de 4884 se amplía hasta 26 años la edad reglam entaria para presentarse en los últimos concursos de las Academias especíales á los individuos de tropa que tengan buenas notas en sus fií aciones; por ctra de 22 de Noviembre del mismo año se hizo extensiva á los Oficiales aquella ampliación.Las edades se entienden con relación, ai f T de Setiembre.

tura, y serán devueltos los que se reciban terminado el plazo,Las faltas que contengan ios expedientes podrán subsanarse hasta cinco días antes de la época en que haya do abrirse el 
concurso (i).Art. 61. Cuando los aspirantes sepan por el Secretario de la Junta facultativa que son admitidos á examen se presentarán ai Director de la Academia, si están en Madrid, ó cuando lleguen á ia capital en caso contrario, debiendo hacerlo por lo menos cinco días antes del señalado para el concurso.Ante iodos los aspirantes, definitivamente admitidos á examen, se verificará ei sorteo que debe determinar el orden según el cual han de ser examinados, sin que después pueda ad
mitirse ninguno que no hubiese entrado en suerte.

EXAMEN DE INCRE O
Art, 62. El examen de ingreso comprenderá las materias siguientes:Aritmética.

Algebra.Geometría elemental.Nociones de Geometría descriptiva.Trigonometría rectilínea.Tr i gon orne tría esférica.Dibujo natural.Idioma francés.Historip de España.Geografía política universal.Gramática castellana.Nociones de Historia universal (2).Art. 68. E examen de ingreso se dividirá en tres ejercicios y se verificará por papeleta-, excluyendo de ellas y del examen los problemas cuya resolución no sea de inmediata y sencilla aplicación de la teoría ó teorías que comprenda la papeleta; cuando ésta no sea contestada satisfadoriament.é, podrán hacerse á los examinandos preguntas referentes á las teorías en. que se manifiesten dudosos.Art. 64. El examen de ingreso se verificará ante un Tribunal compuesto de cuatro Profesores ó Ayudantes del Profesor, uno de los cuales será precisamente de primer año, bajo la presidencia del Director de la Academia ó del segundo Jefe, que tendrán \o¿  y voto. Las censuras se adjudicarán como se previene para los Alumnos en el art. 8o de este regla inepto, siendo necesario para la admisión en la Academia la califica
ción numérica tres, per pluralidad de votos,El resultado del examen se publicará en la forma que expresa el art. 67, terminado que sea el último ejercicio. Los aspirantes desaprobados m  uno de los ejercicios lo serán definitivamente, y no tomarán parte en los siguientes.Art, 6o. La duración del examen no excederá de nueve horas diarias para, cada aspirante, dándole en esm tiempo el descanso que se juzgue necesario. Los examinandos q . e, a ju i cio del Tribunal, no puedan ser juzgados en un día, continuarán su examen al siguiente; pero en la inteligencia de que el examen de todos debe empezar precisamente á primera l ora.Art. 66. Los examinandos que por enfermedad no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios, ó se hubieren retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examinados en aquel concurso; debiendo empero ser calificados con las notas de de aprobación los que las hubieren merecido por los ejercicios practicados.Pierden también el derecho á ser examinados los aspirantes que no se presenten al ser llamados para examinarse, 4 menos que acrediten en el mismo día por certificación facultativa la imposibilidad de verificarlo. El Director de la Academia los hará reconocer por el Facultativo de la misma, dando cuenta con su informe al Director general de Instruí ción militar. Los aspira tes que estén fie ra  del punto donde se halle la Academia pedirán reconocimiento de Facultativos castrenses.Art. -67. Terminados los exámenes se extenderá un acta firmada por todos ios examinadores, en la que se dará, cuenta detallada del resultado. En virtud de este acta ei Director de la Academia propondrá para Alumnos, con ia calificación de admitidos, á los aspirantes aprobados por orden de mejores censuras comprendidos en el numero de la coiivocator>>; calificando de no admitidos á ios restantes, que no tendrán derecho alguno para el ingreso en aquel concurso ni eu ios posteriores, cualquiera que sea la censura que hayan merecido; debiendo, si se presentan, examinarse nuevamente. Los hijos de m ilitares muertos en campaña que obtengan censura de aprobación ingresarán fuera de número, aunque no les corresponda por el lugar que ocupen.A igualdad de calificaciones, se guardarán las preferencias siguientes: entre dos militares, el de mayor graduación ó más antiguo; entre m ilitar y paisano, el primero; entre dos paisanos, ei hijo de m ilitar; si faltan estas circunstancias, el de m ayor edad, y si tienen la misma, los huérfanos..Art. 68. Podrán ser examinados del primer año académico los aspirantes que hayan sido aprobados en el examen de ingreso con la calificación numérica cinco por lo menos, debiendo sujetarse á los programas que rijan en dicho año, y a l
canzar por lo menos la calificación cuatro en todas las clases del curso.Art. 69. El día de k  apertura del curso se presentarán les Alumnos admitidos con el uniforme señalado á su clase.A los paisanos se les sentará en las oficinas del Detall plaza de Alumnos, para que cómo tales 'principién. á contarse sus servicios desde este día, llevándose sus filiaciones y hojas de- bechos correspondientes.El Director de la Academia solicitará del Jefe del cuerpo 
copia de las hojas de servicio ó filiaciones de ios nuevos Alum nos que procedan de las Armas é Institutos del Ejército y Armada.

Art. 76. Cada Alumno, excepto los pensionistas ó que ten gan derecho á pensión, abonará (i 1 fondo general una cuota mensual de 20 posesas por derechos de matrícula, para atender 
á los gastos del establecimiento; y todos los Alumnos, o tra  de 
5 pesetas al fondo de remonta del cuerpo (Reglamento de re monta aprobado en 5 de Octubre de 1888.) Los Alumnos que no tengan sueldo, haber ni pensión, harán el pago do las cuo
tas por trim estres adelantados, y á los restantes se les descontarán mensualmente.

Para satisfacerlos cargos que se les hagan por desperfectos en el local ó mobiliario de la Academia, cada Alumno de ios que no'tengan sueldo, haber ni pensión depositará en caja la cantidad de 50 pesetas, ó la de 25 si es huérfano de Oficial del Ejército, Armiida ó cuerpos asimilados, que deberán repone rse antes de su extinción, haciendo á los restantes el oportuno descuento cuando llegue el caso.
A rt. 71. Los Alumnos que tuviesen carácter m ilitar conservarán su puesto en el escalafón del Arma ó Institu to del Ejército ó Armada á que pertenecieren, y ascenderán cuanuo les corresponda por su antigüedad.

(4) Estos plazos se han ampliado hasta 4 5 días antes del concurso y el día anterior al mismo re pectivamente.(2) Véase la nota puesta al fi?;ai de estos artículos.
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Art. 7A Tendrán el haber y pan que por sus ciases Íes co

rrespondan los Alumnos de primero y segúralo años que, sin 
gi r (Riciales, pertenezcan ai E.-éreito ó Armada al ingresar en 
la Academia; pero no io tendrán ios que sean declarados sol- 
dndos después de su ingreso en ella, según Real orden de 3 de 
Diciembre el- 1875, ni los que cobren pensión de gracia de las 
creadas por Real decreto ue IA  de Mayo de dicho año.

Art. 73. fierá de abono á los Alumnos como tiempo de ser
vicio el que permanezcan en la Academia.

Art. '<4. Para atenoer á Ja educación de los hijos de los 
Generales, Jefes y Oficiales del E jercito y Armada, ó sus asimi
lados de los cuerpos poLtico-mÜitarts, se crearon para esta 
Academia por Real decreto de i f i  de Mayo de 187o, aclarado 
por Real orden de 7 de setiembre del mismo año, el numero 
de pensiones de gracia que á continuación se expresan: ilim i
tado de % pesetas diarias para hijos de militares muertos en 
acción de gu- n v , según se expresa en el decreto de 19 do Mar- ! 
20 d 1876; 18 pensiones de una peseta 50 céntimos diarios 
para hijos de Jefes y Oficiales, y dos pensiones de una peseta | 
d iaria para hijos de Oficiales generales, siendo preferidos ios j 
huérfanos en las dos últimas ciases, debiendo cobrarse todas ¡ 
estas pensiones desde el día en que empiece el curso acadcmi- j 
no. Las vacantes que ocurran se. adjudicarán por antigüedad \ 
entre los que tengan derecho á pensión.

Art. 75. Los que se crean con derecho á pensión lo solici
tarán ele S. M. en instancia escrita precisamente du puño y  le
tra d tl interesado, expresando el punto de su residencia, señas j 
de su domicilio y  clase de pensión á.que aspiran, acompañando j 
su partida de bautismo original, la de ce su miento desús pa- ¡ 
dres, copia deí ultimo Real despacho del padre, y, en su defecto, 1 
de la ííe&l. orden del ultimo empleo, los que sean hijos de Je- j 
fes y  Oficiales en activo servicio ó de reemplazo; los que io j 
sea ii de retirad*, s acompañarán además eer ti finado de la Aam i- j 
nistración económica de la provincia en que conste Siguen i 
percibiendo sus haberes por la misma sin haber pasado a otra ; 
carrera del Estado; jardida de defunción del padre, si son 
huérfanos, y si hubieran muerto en función de guerra ó de r e 
sulta de heridas recibidas'en ella, copia de la orden que acre
dite que el hijo ó su madre se bailan en posesión de la orfan
dad ó viudedad correspondientes, y por ultimo y en general, 
•certificación de buena conducta, del interesado, cuando sea as- i  

piran te, dibra da por la Autoridad correspondiente del punto de ; 
so residencia; dichos documentos, debidamente legalizados, 
con la instancia, serán dirigidos ó presentados al Director de 
la Academia, el cual, después de revisarlos y  clasificarlos, los • 
pasará til Director general para que éste, con su informo, los í 
rem ita individualmente á la aprobación del Gobierno. i

Art. '76. Las pensiones de una peseta 50 céntimos y una pe- I 
seta no podrán disfrutarse por mas tiempo que -.1 reglamenta- j 
Flamen te designado en la Academia para obtener ascenso; y  ¡ 
sólo en caso de pérdida de un curso por causa de una enferme- i 
dad j us tifie ••da, quo durase por lo menos un mes, no se contará j 
aquel curso para los efectos indicados. j

Las de % pesetas se disfrutarán hasta obtener el empleo de 
Álferez, sur baja en la Academia ó hallarse el interesado com
prendido en el párrafo siguiente.

Los Alumnos perderán el derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso, por su 
mala conducta ó comportamiento,'reincidiendo en faltas de ca
rácter académico; por des: rción ó desaparición del interesado 
sin j ustiíioado motivo, aunque después se presentase volunta
riamente; y por ultimo, cuando aiere motivo á la formac 6a  de 
procedimientos, por los que se le imponga pena de alguna gra
vedad. En ludes casos, la privación de aquel derecho será á 
propuesta de la Jucta facultativa, previo expediente justifica
tivo  de las faltas cometidas, el cual se rem itirá á la. aprobación 
del Director general.

Art. 85. Para la suficiencia relativa dedos Alumnos se em 
plearán calificaciones numéricas desde 7 á O, correspondiendo 
7 á sobresaliente; 6 y 5 á muy bueno; 4 y 3 á bueno; 8 y 1 á 
mediano, y O á atrasado.

Se apl i carán  del modo siguiente: cada examinador pondrá 
la  nota nu mér ica  que se merece la papeleta ó pregunta contes
tadas; sumadas las notas y dividida la suma por el número de 
pr* guetos ,  se oh emirá la nota media de cada Profesor; para 
obieuer la cansara definitiva por todos ios Profesores, se suma
rán las notas medias de cada examinador, y  se dividirá por el 
número de e*tos. Dicha censura numérica contendrá en genera 1 
cifras decimales que no han de ten- rse en cuenta para k  cali
ficación nominativa que corresponda al numero entero; pero 
que son m u y  ventajosas pera apreciar los puestos que deben 
ocupar los ex a mi n an d os  cuyas notas tengo, la misma par te  en
tera.

El ñudo de los Tribunales de examen es inapelable.
Art. 93. Los Alumnos al pasar al tercer año de estudiosf 

serán promovidos á Alféreces Alumnos, con el sueldo asigna
do á los de su clase en infanh-ria, padiendo retirar entonces los 
depósitos hechos en caja, y  debiendo cesar eí abono de las pen
siones á los que estuviesen en posesión de ellas.

A rt. 95, Los Alumnos que terminen las prácticas con apro
vechamiento, ingresarán desde ruego en el Cuerpo ¿e Estado 
Mayor on clase de Tenientes.

Los que por su desaplicación ó falta de asistencia á las prác
tica s no t-ean acreedores al ascenso al terminar éstas á juicio 
de la Junta facultativa, las continuarán hasta tanto que se .es 
considere suficientemente instruidos, siendo entonces propues
tos para Tenientes del Cuerpo, y tomando número en la ;- sea la 
después deí último de los ascendióos en la época reglam enta
ria, según las fechas en que sean propuestos si io son en dis
tintas, y  según sus notas en los cuatro años si se proponen en 
la misma fecha.

El uniforme que usarán los Alumnos es el mismo que el de 
los Oficiales del Cuerpo, excepto la faja y  el sombrero apunta
do. Llevarán un spr.it azul en la leopoldina para los días de 
gala, y pare los ejercicios y  setos interiores del establecimiento 
una chaqueta polaca gris. Para ejercicios y prácticas usarán 
polainas de peno impermeable,

h o t a . Cuando algún aspirante á ingreso haya sido antes 
Alum no de otra Academia mil tar, si presenta certificado ofi
cial de haber aprobado en ésta alguna de las materias de in
greso, excepción hecha de las Matemáticas, quedará dispensado 
de examinar e nuevamente de ellas.,

Los aspirantes que sin haber Ihgauo á ser Alumnos de a l
guna Academia m ilitar hubiesen sido aprobados en una de 
ellas de cualquier asignatura, excepción hecha de las Matemá
ticas, quedarán también dispensados de examinarse nueva
mente do ellas.

< También serán válidos los certificados de las Escuelas de 
Marina que acredita n aprobación eñ Francés y  Dibujo natural. 
De las restantes asignaturas del primer ejercicio sólo serán 
válidos los certificados para los aspirantes que se hubiesen 
examinado de e lL s  y que además hoyan sido Alumnos de di
chas Escuelas.

L bs Academias m ilitares expedirán los certificados de que 
tratan los párrafos anteriores, cuyos certificados contendrán 
adem ás las calificaciones numérica y nominativa que h ubi. sea  
merecido los interesados en. cada una de k s  asignaturas, l ia -

riendo constar la aséala gradual áv ñutas y  números ó puntoa. 
Dichas calificaciones servirán pura estab cc. r comparación 

con k s  que cbk {>*.r su examen los aspirantes que no
presenten ce? t i de a m-

Los e rtificado.s rAcUfios ai concurso de R v8  y á los ante
riores, expee. A.¿ y: r Ira Acuri mías óependícntes del MenEfe 
rio de la Guerr-*% no s válidos prra los aspira,oks que no 
hayan sido Aluno c.. de alguna de ellas.

Di para mejoró r ¡as notas que: consten \-n el certificado op
tase aR-úii espira ote por examinarse de las asignaturas corres
pondientes, le Sara concedido, debiendo entenderse que las 
nuevas urnas que obtenga serán definí ti \, , mu que en el m is
mo concurso puedan k m : T y  fifi:: las -v e  renunció aunque 
fuese debaproór.do en el ex • t.t

A l solicitar los asph'c tiles su presentación al concurso 
acompañarán á la instancia los certificados.

Programas detallarlos 
de las materias que comprende el examen de ingreso 

m  la WeW irna áafiktadé Mayor deí E jército.'

O R A M Á T 1 0 A
Textos. Comp'endio de la Gramática y Prontuario de Gr-

íogro fía de ia Lea l Academia Española correspondientes á la- 
última edición de ia Gramática easíxlkua.

Ejercicios de lectura-, escritura ni -a i ciado y análisis gra 
matical.

H L  LO R IA  GE A E R A R

Texto.— gi ¡ inundado por ‘Gales y Forre)..
Lecciones:

•ifi P r  e « im i nares.-- Übj o > o, concepto, el asiíie ación y  d iv is io 
nes principales de i a H isteria.

Oriente
8/ China y Ga .idea .--lie. bi t a rites,- --Tres períodos do ia his

toria china-.— Garáet- r de su civilización.— vHies del T igris  y 
del Eufrates.— P n m tros pobladores.— Imperio Gali.ito,

8.a Egipto.— He bi n tes.— í m perios untigiij, medio y  m o
derno.— Instituciones o el pueblo egipcio.

Paitstina. -Pucbio kmruo.— Períodos patriarcal, de- los
Jueces, monárquico unitivo y mou<u*qu5eo cisma ico. -~J udá.—  
Siria.— Fen icia.—bidón,— Tiro.— Comercio y cultura- ele los fe
nicios.

4.a Imperios Ásirios y Caldco Babilónico.— Constitución y 
cultura de asirlos y bu b i ionios.

Los Arias — Primeros pobladores de ia India. 
oh Ari-‘-s lomo . —Guerra do ios Diez Reyes.— Guerra gran

de.— Batalla i<o l i « i  aeche ira.
Arias F j% m  -  Guerra de Fréu contra el Turán.
Imperio M e do,— Uva va res. S.. tio fie R ínive.— Reino de L i 

dia.-—G uerras.
Imperio Persa.—  Camoyses.-— Cfiv'e —Conquista« —-Batallas 

«le TYmbrea y Pardee.—*G«-rio.

Grecia.
6.* Tiempos heroicos,— Argonautas.— Hércules y d eseo ,-- 

Guerras fio Tobas y q ro^a-.— E spark .—Licurgo y  su constitu
ción.—Atenas.- w c udo cíe ü racon .-Arco.ulado de bolón y 
Legislación de i» a — Tiranias en. Grecia.— Pisistratidas.

7 Guerras in ir — Ra-taiia do iñurailion.— LaS T erm o
pilas y Saiamiiicu— r «2  de oiinuii,-'- L-v hegcmoíiia de Atenas.— 
Guerra o el Peie-pon(.r-o.— Exped ido., contra fcir.ujusa.— in. t i
rada de los Diez iviih— Gcimpuíid de Age-siíao on A d a .— H ege
monía de TebuS.— Guerra de Lebas y Esparta.— B a t a l l a  ae 
Mantinea.

8.a T iiipo fie Macedoaia.— Monarquía macedónica.™ Gue
rras de Fihpo.— Falange maceaónica.—Batalla de (gueronea.

A lt jandró Maguo.— GoiiqU.stas.—- imperio macaaonico.—* 
Batalla do Arbolas. -

Disolución d.ei imperio macedónico.— Batalla de ípso.— Ma
cedón! a y  Grecia.— Egipto y biria.— Esi-ados menores asiá
ticos.

Roma.
fifi Italia-.— Primeros pobladores, -L o s  círcsocM Los la ti-

nos.— Orjgciies fie Roma.— Reyes de i  toma.— Reyes eiruseoo,—  
Fin de la Muiurqiua.

10. E l Do .suumo. -L a  dictadura.— Batalla del jago Rhe- 
gilo.— E* Triba.x 'j .— Guerras.— EugreOidecimiento ue Roma 
en Italia.— Eí i -vmuv-.rato.— bitiode 7 c-yes.— Oamno.— oiitiu ue 
Ruina.—Breno,— Gucitu ue ios ^aaiMiias.— iícbel:un de los la
tinos. -Guerras con rym ¿o.

id. Guerras pumeus.— Cartago.— Regulo en A frica.— Arubai 
en lial-a.— r eipión y Aníbal en Africa.

i%  Guerra contra Lilipu.— Conquista de la Maceáonia y de 
la Grecia.— Guerras con Antíocu.— o uerra de España.— i\u~  
manc a.— Los bracos.— Guerra social.— Guerra cunira Yugur- 
ta.— Cimbros y  Teutones.

13. Me rio y fc\ia.— Guerra contra Mi trida tes. -Guerra c i 
v il,— Colonias .militares.—  Pompeyo.— 6t*ctorio.— bp •naco.— 
i ompt yo y  Grano.--Guerra con los pirata-^.— Lueuio.-—Gue
rras con Mi trida k.-s y Tygranes.— Conj uración ae ifiTiinui.

14. César.— Ei l? i  un v ig ío .— Campanas en las Calías y 
Bre taña .— G u iñ a  e \\ i Ce «i* pasa ei Rubicón— Derrota-ue 
A i ram o y i  <iu. ;.t . -i imiuj  e T ai-su na y ^..Uuau.-La dic* • 
tauura.— .Mun o v i .

feegundí fl r ’ mi\ n>.- i>uu lias fie bíódena- y  Filipos.—  
Octavio y A R j ¡  ( »pat**n. -Batal.ía de .Aeínim.— Ei Im 
perio.

do. u f*.n ' o i á España. G immms c > i a íes ’
germanos, I\, J o i.Tiuto.— Varo. i \  «’ e A u - |
gusio.— Tu 1 rn k f 1 d , C iu ;.o y / 1 Gnu

Ros T l a V i t  . ¡..j a  ° . m m  \ esj»i u; no c outra
3os i?,-dios, j V/ i° eion * .'erusalen. L u< rra oí Cg im- Ba- 
tavos.— l: ’ ln Gf , . Ge qukta d e  Bixx > u .  r.ija-
no.---CoiKjUMÍ de i P*< . Expediciones.— . (J 5 • « *. a .,io 
nio Pío.- ü au o  Vnn i o. ,wublevc'.cióH de les bárbaro o.—
Cómodo.

16. Ludias del poder m ilitar con ei poder c iv il. -Poder
xmiifc&iv—PertiiióX.— Severo, Caraca,iky Get-u.—  Rehogábalo.— 
Los pretorianosa E: poJer civil.— Ga anarquía ni.litar.-— 
Maximino.— Gofcúluo. D ecio.— Guerra contra ios ostrogodos 
y  visigodos.— '• aledaño,- -Fin del período de los 80 t-i.Gunoís— 
Restauración del Impar io.— Guerras.

Organización mou mquica del imperio.— Dioeleoicno y Ma- 
ximiano.— Gutm'áS ún Genjoania y Mesopotamia.— La Tetra r- 
quía.— Guerra con los persas.— Guerra- civil.— Constantino y 
Maxencio.

17. Familia, fie Constantino.— Los ValentiniuiiOS.— Cons
tancio.— Juliano en las Gallas.— Jo\-iano— Yalentiniauo y Va- 
lente.— Invasión fie ios huimos,— Batalla de A ndrmópolis.—  
Graciano y Teodosio.— Caída dei Imperio romano.— Honorio.— 
Irrupción de los bárbaros.—-Alarico en Italia y Gixcia.— Gen- 
ser ico en Africa.— Clodión.— Los huí nos.— Afila .— Invasio
nes.— Batallas de Basllea y de Cha loas sur M am e.—Los ván
dalos,— Genscrko.— Paco de Boma,

L d a d  Media.
Los  ostrogodos y  los lombardos.— Conquista de I ta l ia

por Teofiorko,- -BelisaríOa--E i Exarcado.---Los lombardos en 
Italia.

Los  Floreos,.— -Meroveo y  su dinastía.— Oíodoveo.—-Gue
rras ent iv  Austrssia y .fi-mstria.— Batalla  de Te&:try.— Carlos 
Mart-ol.— B m . im  óe Tours. F in de la dinastía de M xcoveo.

49. Los  A  rigió Bajones un la Gran Bretaña.— 1 m is ión .—  
Cug-st y A r tu ro  — Orden de la Tab la  Redonóa — Eúdu y  loe
Auglos. La  Heptarquia, '—-Egherto .— Invasión de ios dina-
marqucses.----Al redo el G rande.—Los Ednarilos.

El b?:-io Imperio .—--Jnstiniano.— Belisario.-- G u em s -  — Bu
lboso res ue Jusfin:ano.--Heracf io .— Guerras con los persas....
León  Isa uro.

-  Muhomx. •• Tus cmiquist.i.s.----Sucesores fie Mahoma. .
LosfJmeyas. Conquistas.- Los Abasidas.—A) rnanz- r .— Roma-
durante |ns invasiones.-- Los Papas.— Poder témporaU— Oonei- 
Pos.— Los  anacoretas.

^4. im per io  <icf-arlomaírno -  Conquistas.— Derrota en Ron-" 
eesvallcs.

Licsmembraeiói] del imperio.— Ludovico  P ío .— Guerras en
tre sus hijos.— Tratado de Dirasburgo.- -Curios el Caivo,---Ii.i- 
vas 'ón fie los norin.uiclos.-—Uitiuius Carloving¡os.

ST. Los normandos cu Italia .— I.4os hijos  de Tanerefio, - fi .r 
normandos en ü s  Dos Sicilias.

Los  dinamarqueses y los normandos en Inglaterra, C o r -  
quista de Inglaterra.--D inastía  do Canuto el Grande.— E duar
do e- confesor.— Arolf io . — Batalia oe Ilastings.

Acoro ¡n ía .  - Casa de Pajón 'a .—  Los Duques.- E n r i 
que I.— Los  Otones y  Oresceiicio.— E >«r ’que II.

El Bajo  im per io .— Dinastía Isauriana.— Focio.- - Los Cauri- 
oenou.— Ai« j o  L —• Guerras. Los 0  Tifas de Bagdad. - L o s  tur
cos.— Los  st-dü yacidas y los fu Umitas.

fB4. Per íodo  feudo-panal.— Italia y  A lem a n ia . -C on ra d o  I I  
y  Enrique I I I .— Gregor io  V I L — El Sac< rdocio y el Imperio.—  
Enrique IV .-  -El Aut 'papa .— línrique V  y  eí Concordato de 
V v o rm s —-Fin de la casa de Franco-fia.

£5. La s Cruzadas.- Causas.-- P r  i mera cruzada.— Fundación
del re ino de J ero salón.— Ordenes militares.— Segunda cruza
da.- Butf’ í i a d e  Tiberkides. — ieYcera cruzada — Oonqmsta de
la i si .i de Chipre y  de ' Toleraai k . — Cuarta cruzada.---Funda
ción. del imp- r io  latino.- -Cruzadas quinta y  sexta.— Cruza
da o.c han Luis .— Tocia do Damieta.— Octava Cruzada.— Con
secuencia, de las cruzadas.--Los mogoles. Gengi-s Kan.- -Con-
quis as.

Ita lia  y  A ! i - i :u— Gasa de Suarda. Güelfos y  Gíbeji-
nos.—Barbarroj / 1 i ¡Ido de Ih^scia.— Feder ico .— E xp - f i i -  
eión a Ita  ia.— a  ,i . o 11 í . ~  L iga  Lom barda.— E >r que VI.—  
Inocencio I I I  y  b < n o  H  — Manfrcdo. -Báta Ha •> Done ven
to.— Fin de h-i. c. *• F stauífen.— Car os de Anjou — La^ V ís 
peras Sic i l ianas. franceses y aragoneses en l ía  i a — E i in
terregno.

%1. Los  Ga petos,— A fi vsui miento. —  L a  rr»orr<ia de Dios|—• 
Lu is  Vi y Lu is  V I L — FeI pe A n g a s 1 o.— C o a l iM k  europea —
.Batalla- de Bu v mes. G uerra con ira los A llügou^.M  ¿rafafio

! de P  rís.— :--an Luis.
Lo.^ nurmaíidos y los plantagenets.— Los  hijos de G u i ’b r -  

mu u  Couquistafior.— Enrique 11.— Ricardo I.— Ju »n 4 in Tic  - 
rra .- '-E ii inqne I I I . — Guerra c i v i l .— -Batalla de Evesham.—• 
Edunriio  I.

Rí. Casa fie HupCburgo.- I ;odu l fo . - -Á lb er lo  I .— In lepen-
■ dentó a de Si'n7a.--EnF ( juo  V I L

Casa de B myíCím .— L uis V.— Carlos IV  —  Wences lao R o 
berto .— B ta í iadv  l lago de Garfia.— Segisraundo.— Guerra de 
los Hus tns.— Las  L igas  ansiática y  rhenane.

/:9. Fe l ipe  el Hermoso.— UlLimosCapetos.— Bonifacio V I I L —■ 
Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.— Milán — Los Visconti.—  
Gu n\ s.— Los  Condottieri.— Florencia y Venecia.— Les  Lux .—  
Conjuración de Mariao F’aiiero.— Guerra m arít im a entre V e 
ne c a y Géj-ova.— Vapeles y Sicilia.

30. Gcurra de ios O L n  Años.— Eduardo I I I  y Fe l ipe  de 
VHuis .— Balabas de* k  Es-dusa. y Orucy.— Juan el Bueno.— Ba
ta lla de Pou iers .— Cariu.s v ei Sabio.— Ricardo I I  y 'E n r i -  
qu ;‘ IV .— Guerras.— Carlos V I  y Enrique V .— Batalla, de A z in -  
euur í.- -F ;ü  cié h.¡. guerra.-- Carlos V I I .— Ju:¡na de Arco .—  
Fhxpulsión de lus ingieses.--Estado interior de Inglaterra.— • 
G uerra de in Ja quena. G narra civil  de las dos Rosas.— Perso
najes y beodos du armas notables. —Estado in L r iu r  de F ran
cia*.-— L: uerra de la I •• a uerí?).— Tkrgoñon» s y Arm<- na es.

31. Lltimu’S tiempos del I m per i o gibego. — ¡ P. siauraciún dei
Im  per i o de C o ¡. s ! e /i ti n o p k  • - i ui i > a dei T c ip?no g r ie go .  -E x- ,
pedición cíe caí lañes y aragoneses á Levante.— Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.™ Tamerlán y  Boyaceto.—* 
B .talla de ncyra. -A m u ra th  I I .— Guerra en Hungría.— B a
talla  de Varna,— L o *  infieóiogos. — Mahomet I I  — Tom a de 
Constentinoplu.

E l  R e h a c i m i e n t o .

OA Turqnío . Desci.o rinfi» ¡ io s .— 'MnliciruT II. — Conquis
tas.— B a y an  lo I I  y  < i 6 ra a t ;i*•«tá-n.— fie lím I y r> liman.

It.Tin.— -Estaáo fie Luna á !a caída, de Cunsr uíiuopla.—  
Rom o. ~1V '-¿Mcncia fio Vcneeia.— Florencia.—  Les  ‘édicis.—  
Pedro  U. ai án.— Los  redas.

83. ocgou  s — Ifixpefiiítióu de Carlos VT1L— Expedic ión de 
Luis  X I I .  hierra entre- españoles y  franceses.™ÍLtalhas de 
Cerino u g mi Garulla no.— L iga  de Oambray.—  Batalla  de 
Agnado!,  - inga  contra F>,n ick .— Batrullas de itáveua y  Mari- 
han .-  r: rV. - io  fi(i Loyón .

Francia y  A  ruin’ ** Jjuís X I  y  0 tr ios  ei rj i• i-^ravio.—  
Garlos W n 7 i o X I I .— AL manía. --A'b L o  ] í  \ \evi- 
co I I I  »:o 1.— fi||ierrus.-—-Batuda de f i ; a r g u h t \ —
P e z  cíe • G ole A g i r l a  - ' T i ,  u.ra. di e; m Auto .

84. \ \ Fr. f ia.  lü I o l í i u j s  ■ uum.t's cu ..que-
La épOutf. Glk í í  • i c n r  B W  .{ i < l o v o  f i W W
quifós,— Conq¡ m? l l. u \> ¿ n los in (parir >sr, --.c i- 
has do I:h-‘grafc>o y di *J m i j i ióli do FT’ancisco 1. ra- 
tado de ÍUedrifi. - L ' g r  < . >k ut m « -Saco fie R e  mu w  .o le 
Aápolcs.— Paz do H a m !>r«».y.-— Xitovas hostihu n i;s   ̂ > n Freo- 
cisco I y Gamos V — Campaña de 4536.— Tregua de A  iza. Pas. 
de Cresp;>.---Muerte de Fraí.-cisco I.

35, Fin  fie las guerras entre A lem ania  y  Francia,-- E n r i 
que I I  de Francia.- i o. vas! ó a on la Lorena.---Sit io  de M etz y
acción de Re?iti.— Paz fie Vancelles.— Bata l ia  da San Quin
tín.— Tom a cíe Calais.---Batalla do Gravelinas.-- ■ p a z  de Cha- 
tea u-Caín bresis.

L a  re fo rm a en A lem ania .— Lu le ro .— Confesión de Á u gs -  
burgo.— L a  l iga fio Esmalicaída.

36. L a  re form a en c u iza .-  Guerra religiosa.---Zuingiio.—* 
Combate fie Cappel. -Caivino.— Conciho de Trento. - BataiW 
de U u ib e rg— Tratado de Passau.— Paz de Augsburgo .

37 Cisma fie Inglaterra.— Enrique  V I I I  de Inglaterra,™ 
Batallas de las Espu-ias y  de F iodden .- -F ie ld .— Eduardo Y 17—  
E i  Duqu de W a rw ick .

María Tudor.— Los Estunrdos.— María é Isabel ¿e In g la te 
rra .— Lucha de Isabel con .Felipe I I .— L a  arm ada invencib le*— > 
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88. F;evolución de Inglaterra..—Carlos I.—Guerra civil. 
Oliverio Cromwel.—Fairiáx.—Batallas de Egde-Kiii y

Newbuvy.—Triunfo de los republicanos en N o se h y .--Ai uer te 
de Garios 1.—República.—Sublevación de Irlanda.—Batallas 
de Dumbar y Yv orcester.—Ei Protectorado.

La reí» nna en FraiiCia.—F ranciseo I y Enrique IL •-Fran
cisco II.—Guerras do religión.--Conjuración de Amboise....
Los Guisas.—Carlos IX.—Ei Triunvirato católico.--Guerra
civil.—Batallas de Daux, San Dionisio, Jamac y Aíontcontour. -
Paz de San Germán.—La :• aint Barthelemy.—Enrique IIL— 
La Liga — Guerra, de los Tres Enriques,—1Toma de París.

89." Casa de Borbón en Francia.—Enrique de Bordón.—Gue
rra de sucesión.—Detallas de Arques y de Yory.— Faz de Yver- 
wms.—Edicto de i\antes.—Muerte de Enrique IV.

La reforma en los Países Bajos— Margarita de Parma y el 
Cardenal Granvela.—Compromiso de Bnda,—Ei Duquede Al
ba.—Guillermo de Orange.—Insurrección de los Países Bajos....
Saco de A ni be res.—Don Juan de Austria.—Alejandro 'Fume - 
sio.—Independencia de Holanda.— Me.uricio Orange.

40. Guerra de 7 r. i nía Años.—Período 1 alai; no. -F. rúa 
do I y Maximiliano II.—Lodulfo II.—Católicos y prot-vt-.u- 
tes.—E¡ Emperador Matías.—Sublevación de Praga.—Causas 
y periodos de la guerra de los Treinta Años. -Período Pala
tino.—Balabas de Praga, de \\ isloch y YY implen.

Períodos dinamarqués y su co.—Monarquías escandina
va s.— Gustavo \\ asa.— Cristián II.-- - Vv ald.Tein.-— Batalla de 
Luiter.—Pez con Dina mareen—El t le restitución.— Fer-
2. ando II y Gustavo Ae o! ib.—Bal 11 Le i p s i e k y Lu tzen.—
Cristina de Fuecia. -Guerras.—D tnl c Lord tinga.

41. Período francés..- Fin déla - Luis XIII en Fran
cia.—Sublevación de los protestantes '• ¡u  de la Bóchela.—
Paz de Montpeiler.— Iiicbeiieu.—Alio o as -Guerras.---Bata
llas de Lhiudfeld y de Brissac.— ubi \ >• mn dei i ms llóu y de
la Cerdaña.—Revolución de Portus 1 FLull s ( 3 Roeroy.—
Friburgo. Nordlinga y Lens.— Paz d ' c ií bu»

Guerra general europea porcau^ di L io  IV - Luis XIV 
y Mazarino.—1 rataéo de los kir.n s ir non L'P[ir¡’. . -
( onquisla del Franco Condado.--! u t m. G ura,
con Holanda.—Litio de Maestrick. 1> ( ’ oeu-d'f. B, z
de Nimega.—Liga de Augsburgo, ( t a  t norte.

4£. Guerra general por la suces1* A s n -■-Ooelición 
coi-tra los Borboncs.—í r i meras cení u 4 h » t 7' 9.—Bata
lla de Mteplaquet.— Pítima campa . L 1 a í! e ViUavieio-
sa.—Ira tu a o cíe Utrech.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de José V ,— 
Leopoldo y José I.—Guerras.—Carlos VI.—limalla de De- 
liaín.— i rutado de Viena.—Pragmáti s ación.—María Tere
sa —Guerra de la .Pragmática.—B t d )Mo kivitz.—-Trata
do de Aquisgrán.—Guerra de los si nos.— Batalla de Ku-
nesdorf.—r! retado de San Pe ter-bui\ - losé IL

43. Reino le  Prusia desde su o f hasta la muerte de
Federico II. —Los Caballeros teutonn 4 Ducado de Prusia, —
Federico I.—Federico Guillero.se.— Federico II.—Guerras.

Estados Flavos.—Pedro el Grande hasta Catalina. II.— Pe
dro el Grande.—Organización militar de Rusia.—Guerras con 
(Trios Xíí de Suecia.—vitio de Narva.—Batalla de Pacta ws.— 
Campaña, del Precth.— Htio de straesund.—Catelina I y Pe
dro II.— Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe- 
d« rico Iv contra Cario; XII.—Carlos Gustavo de Sueca — 
Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus sucesores.—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta i a muerte de Catalina II.—Ori
gen del Reino de Polonia.—Dinastía Polaca.—Catalina II.— 
Fu i»; fluencia en Polonia.—G vrr u—Primera repartición de la 
Polonia.—PoniatowBvi.—Fegunda guerra.—Segunda desmem
bración de la Polo .ni a.—Bitima guerra.—Kosciusko.—Bulaba 
de ¥ a ic; j wiee.—Fi n del Reino de Polonia..-—Prusia bajo Ca
talina II.--Guerra con Ja Puerta Otomana.—Paz de Jassy.— 
Inglaterra. ‘O slo !a Restauración basta Jorge L—Garlos IL— 
Caída de í Tarantea.— Ministcr o de le. Cabala.—Paz c. a Ho
landa.— YYiigs y Torys.—Jacobo L.----Yeguada revolución.—> 
Guillermo de Frange y María.—-Insurrección de Irlanda.—Ba
talla del río Bogue.—Reinado de Ana.—Toma le  Gibraitur.

4o. Inglaterra.—Casa de H-mnover.—Jorge I.—Guerra ci
vil.—Batolla de Pr ston.—Jorge II.-—Los partidos.—Guerra 
con Espala.—Litio de Cartagena en América.—Desembarco de 
Carlos Eduardo en Escocia.—Batalla de Cullouen.—Pitt.—Caí
da de Walpole.—C on quis t  as del Senegai, Canadá y PondicliG- 
ri,—Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.—Con
quistas do América.—L o s  filibustero:'en Jamaica.—G uerras por 
causas de las colonias.—Batalla de Qucbcc—Paz de París.— 
Ind •pendencia de los Forte-americanos.—Washington.—Bata
lla de \ orck-Town.

46. Francia.—Luis XV y Luis XVL—Luís XV.—Regencia 
del Duque de Orlelos.—Lavo.—Cuádruple alianza.—Sucesos 
del reinado de. Luis XV.—Guerras.—Luis XVL—Guerras con 
Inglaterra.—1\ecker ----Estarlos, generales.

La revolución francesa y Napoleón.—La República.—Gue
rras.— Muerte do Luis XVL—Coalición contra Francia.—Insu- 
rr ceión de la Vendéc.—El Terror.—El Directorio.- Napo
león.—Campañas,—El Consulado. —Oampañns.— :• egunda coa
lición.— El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Fran
cia.—Campañas de Rusia y España.--Caída de Napoleón.

47.—Europa contemporánea.—Estados escandinavos.—Ru
sia, Turqu a y Gr cia.—Austria y ia Confederación Germáni- 
nica.—Frutea y Suiza.

48. Inglaterra y los Estados Unidos.—Italia y Roma.— 
Francia, Bélgica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA 
Texto. — La Serna y López.

Lecciones:
1.a Definiciones y nociones prelumnaivs.—Epocas en que se 

divide ía Historia le  España.—Confines y situación geográfica 
de la Península.—Primeros pobladores.—Iberos, celtas y cel
tíberos.—Fenicios.

£1 Cartagineses.—Amílcar, AsJrúbal y Aníbal—Lucha en
tre cartagitiesos y romanos —Destrucción de Yaguuto.—Aní
bal en Italia,—Los "•eipiorms.—Expulsión de los cartagine
ses,—Indivil y M&.ndorno.—Batalla de Lama.-' Destitución de 
Cartago.

3.a Guerras entre les naturales y los romanos.—Viriato.— 
N urn a nc i a.— Fcr to rio.

Guerra entra Cesar y Pompeyo. -Batalla de Hunda.—Do
minación romana.—Augusto y sos sucesores.

Nacimtento de Jesucristo y prim r > > ’gios del cristianis
mo.—Civilización durante L¡ Edad A > V 1 t.

4.4 Invasión ue los bárbaros d 1 m .—Dominación Go
da.— Rey-s y hechos notables dos-i V ) n  hasta al final dei 
reinado de Leovigildo.

6.a ILearedo I.—Guerras con los temeos.—Reyes y hechos 
notables hasia ei final dt.d reinado de IL eesvinto.

6.a Wamha y sus sucesores has t: D. Rndrigo.- Batalla del 
Gua&alete.—D-:strucción de la Monarquía goda.

7.a Origen u’e los mahometanox—Conquista de la Península 
por Tarik y Muza.—España convertida en Emirato.—Cronolo
gía y hachos más notables do los Emires hasta la muerte de 
Alcamah.

8.a Proclamación de Abderramáio—Emires que se sucedie
ron y hechos más notables hasta la creación del Emirato de 
Córdoba.

9.a DA Tía de Covadonga.—Creación délos Reinos de As
turias y Sobrar be.—  ̂ba man L Emir de Córdoba.—R ev es
de Asturias hasta la bi món ue Bermudo el Diácono.

10. Remados de All i o i í t í. ha miro I, y Ordoño I, en Astu
rias, de He^sem i, A. ‘ i i y Abderrarnan II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrar be desde García, jimónez hasta Jimeno .iñiguez.

11. Creación de ios Condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla. -Ordono I y AI Ion so 111 en Asturias,—Dis
tribución dei Reino.—M.-hcmed i en Córdoba.

LA Abdah-.h y Abuerrarnán IIí en Córdoba.—Reinados de 
García l a i v  miro II en León.—Reyes de Navarra hasta San
cho Abarca.

i ‘¿. Condes de Castilla desde Fernán-Gonzáiez hasta la for
mación del Reino de Castilla.—Reyes de León desde Ordoño III
á Bennudo iíl.- Califas de Córdoba desde Ai-Ií,-.kea al lia de
la Uiricistía de los Ommiadas.—Condes de Barcelona, de W iíre- 
do el Vedóse a Borrtdi IIP-—Dívlsloü áe los Estados del Reino 
de Navarra y formación del de Aragón.

14. Leyes ue Castilla; desde Fernando I á Doña Urraca.—* 
Sancho IV en Navarra.—Reyes do Aragón; de Ramiro I hasta 
Alfonso ei B-,tallador.

do. i te yes de Castilla desee Alfonso VII á la muerte de Al
fonso VI11.—Rey es de Aragón de Ramiro II 4 Pedro IL—Re
yes de Navarra eesae Garda Ramírez á Sanche VIII.—Crea
ción dei Reino de Portugal.—Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando UT en Ca.*,tilla.'—Reyes áe Nava
rra de r acciio Y a II á Tcobaldo L—Royes de Portugal hasta 
Alfonso III,—D. Jaime el Conquistador en Aragón.—Creación 
del Reino de Granada.

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV en Castilla.—Alfonso III 
y D. Diünís en Portugal.— Tcobakio II á Felipe IV en Nava
rra.—Ledro III en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.—Jaime II en 
Aragón.

19/ Pedro I en Castilla y Pedro IV en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro en Portugal.—De Luis X á la muerte de Carlos II en 
Navarra.

De Enrique II á la muerte de Juan I en Castilla.— 
Juan I en Aragón.—Fernando I y Juan I en Portugal.

&L Ensaque 111 y Juan II en Castilla.—De Fernando el de 
Antequera á Juan II óe Aragón.

Alio uso V y Juan II en Portugal.—Enrique IV.—Pro
clamación de Isabel la Católica en Castilla. — Unión de este 
Reino con el de Aragón.—Be&urnonteses y agramoateses en 
Navarra.

£3. lie yes de Granada.—Conquista de este Reino por los 
Reyes Catolicen.—Descubrimiento de América.—Conquista de 
Ñapóles..

£4. Consideraciones generales relativas á los ocho siglos 
que duró la reconquista.

£5. Felipe I.—iv ge ¡.cías de Fernando, V y del Cardenal 
Cisneros.—Conquista de N a va rr a. — Re i nado de Carlos I.

£6. Reinado de Felipe IL—Conquista del Reino de Por
tugal.

£7. Reinado de Felipe III.
£8. Reina Lo de Felipe IV.—Independencia de Portugal.
£9. Reinado de Carlos IL
36. Guerra de sucas ón y reinado de Felipe V.
31. Reinados ae Luis L Felipe V (segunda vez) y Fer

nando VI. 
í 3£. Reinado de Carlos IIL •

33. Remado de Car ¿os IV.
34. Pr-jclamacion de Fernando VII.—Guerra de la Inde

pendencia,—L egreso de Fernando VIL—Intervención france
sa..--Independencia de América,

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos políticos hasta el año de 1834.

36. Guerra coa el Imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.— xucesos políticos hasta el año 1868.

37. Reseña de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros díus.

GEOGRAFÍA UNIYERSAL 
Texto.—Villalba..

Lecciones:
i .a N ociones preliminares»—Cosmografía.—Fuerzas de don

de resulta el movimiento de los planetas y de sus satélites.— 
El Sol.—Sus carácter; s generales.—La Tierra.—Su forma y 
dimensiones.—Lineas, puntos y oiremos de la esfera terres
tre.—Latitud y longitud geográficas.

X a Alternativa de ios días y las noches.—Movimiento anual 
de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á 
Ja duración de los días.--Le. Luna.—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4 /  Sistemas dei Universo.—Esfera amular.—Globos y car

tas.—Calendario.
5.a Geografía física.—Del interior de la tierra.—Ideas ge

nerales sobre i a formación y composición de la corteza terres
tre.—Estudio de las tierras y de las aguas y fenómenos volcá
nicos.

6.a La atmósfera.—Su composición y altura.—Presión at
mosférica. — Baróm-.-tro.— Higrómetro.— Vientos.— Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos.—Ecuador t rmal.—Polos del frío.—Cla
sificación de los dimes.—Termómetros.—Los tres reinos de la 
naturaleza.—Grandes divisiones áe la superficie del globo.— 
Distribución de las tierras y de las aguas.

8.a Geogriifía política. —Breve reseña sobre la historia de la 
Geografía.—Etnografía genera 1.--Divisiones políticas y so
ciales.

9.a Europa.-—Geografía genera1.—Situación, límites, exten
sión y superficie.—ivL-.r-rs, islas principales, estrechos, cabos y 
j&gunus.—A s p e •» • t o gene r a 1»—(J r o g r a i í a.

10. Ti id rog ra ña* / —Di vi sioaes físicas y política:.—Estados y 
su gobierao, capia) y población.

ÍL Gea. r a f ia  particular.—iiegión del Sur.—España.—Geo
grafía física.—Lí m i tes.— Litoral.

4£. Orografía c í i idrografía de la Península Ibérica.—Ver
tiente occí di -uta i.—Vertiente oriental.

13. Vertiente m< ridioac.L—Vertiente septentrional.—Gene
ralidades ::obre la composición geológica, cíe la Península Ibé
rica.— íTramos.— U gos.—A laras más principales.—Climas.

•14. Geografía, política.—Etnografía.—Fronteras continen- 
■ taLs y marítimas.

-15.' Estadística.—Producciones minerales, vegetales, gana
dos y petca.--Indivtria labEl y poblaciones fabriles.—Comer- 
c o.— Mar na mareante.— Hacienda publ ica.— Gobierno.— Re - 
presentación exterior—Divis!o.ues territoriales antigua y ac
tual por provincias.

I 6 J Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi
nistrativa, económica, j udicial y universitaria.

17. España militar y marítima en la Península é islas. ad
yace ; tes.

18. Geografía descriptiva. — Descripción délas provincias 
que componían los antiguos Reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

19. Idem id. de los Reinos de Murcie, Valencia, Principado 
de Cataluña, Reines de Aragón y Navarra, provincias Vasco li
gad as, Principado de Asturias y Reinos de León y Galicia.

£0. Idem de la República de Andorra y de las islas Balea
res y Canarias.

£1. Portugal.—Límites y fronteras.—Producciones.—Ra
zas.— Lengua.—Estadística.—Islas adyacentes.—Italia, análo
go estudio al anterior.

££. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, Principados do 
Bulgaria, Montenegro, Rumania y Reino de Servia. — Región 
del Noroeste.—Francia.'—Monaco.

£3. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.
£4. Región del Centro.—Suiza.—Alemania. — Austria.— 

Hu n gr ía.—Liech ten st e i n.
£5, Región del Nordeste. — Rusia de Europa y Asia. -R e

gión del Norte.—Lina morca.— Suecia y Noruego.
£6. Asia.—Geografía, general.—Grandes divisiones.
£7. China.—Japón.—Iodo-China.—Indostán.
£8. India inglesa.—India feudataria.—India independien

te.'—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán.--- 
T uquestán.—Irán.—A rabia.

£9. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
rruecos.—Presidios españoles.

30. Argelia.—Túnez.— Trípoli.'— Egipto, — Nubla. — Abisi-- 
nia.—genegarnbia.—Guinea.—Posesiones españolas.

3 l Congo—Colonia del Cabe.—Cafrería.—Colonia de Na
tal.—Africa Oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

3£. América,—Geografía general,—Grandes divisiones' de 
la América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nueva 
Bretaña.—Confederación del Canadá.

33. Terranova.— Labrador. — Islas Bermudas. — Estados- 
Unidos.—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo.
35. América del Sur.—Generalidades. — Grandes divisio

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.—
| G u a y a r í a s — B ra s i l .

36. Paraguay.—Uruguay.—República Argentina.—Perú.— 
Bo i i via,'—Cu i I e.—Pata gon i a.

37. Oceanía. — Geografía general.— Grandes divisiones.— 
Ha 1 asia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.

DIBUJO
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

FRAKCÉS
Leer y traducir correctamente el francés.

SEGUNDO EJERCICIO
ARITMÉTICA

Texto.—Serret y Comberousse, traducido por Monteverde,,.
Numeración.

Nociones preliminares.—Numeración hablada.—Numera— 
*ción escrita.—Regías para escribir con cifras un número enun
ciado.

Adición y sustracción.
Definiciones y casos senci los de adición.—Caso general.— 

Prueba de la adieten.—Definiciones y casos sencillos de la sus
tracción.— Caso general.— Prueba de la sustracción.—Com
plemento aritmético.—Teorema relativo á la sustracción.

Multiplicación.
Definiciones.—Tabla de multiplicación.—Multiplicación áe 

un número por una cifra significa-tiva.seguida de ceros.—Caso' 
general de la multiplicación.—Caso en que los factores termi
nan en ceros.—Números de cifras del producto.—Prueba de la 
multiplicación.—Teoremas relativos ála multiplicación.-—Pro
ductos de varios factores, teorema fundamental y sus conse
cuencias.

División.
Definiciones.—Determinación del número de cifras del co

ciente.—Caso en que el cociente sólo tiene una cifra.—Princi
pio en que se furnia la división cuando el cociente tiene varias 
cifras.—Caso general.—Caso en que el divisor termina en ce
ros.-—Número de cifras del cociente.—Prueba de la división.— 
Teoremas.

Potencias.
Definiciones.—Teoremas relativos á las potencias.

PROPIEDAD ELEMENTAL DE LOS NUMEROS

Divisibilidad.
Definiciones.—Propiedades de los divisores.—Caracteres de 

divisibilidad.—Restos de la división de un número por £, 5, 4 
y £5; condiciones de divisibilidad por estos números.—-Restos 
de la división de un número por 9 y 3; condiciones de divisibi
lidad por 9 y por 3.—Restos de la división de un número por 
l i  y por 7; condiciones de divisibilidad por 41 y 7.—Pruebas,, 
por 9 ó por 11, de la multiplicación y de la división.

Máximo común divisor. ¡
Definición.—Teoremas en que se funda la determinación 

del máximo común divisor de dos numeres.—Determinación 
del máximo común divisor de don números.—Teoremas refe
rentes al máximo común divisor de dos números.—Límite 
del número de divisiones qoe hay que efectuar al determinar 
el máximo común divisor de nos números.—Determinación deL 
máximo común divisor de varios números.

Mínimo común múltiplo.
Definición.—Determinación del mínimo común múltiplo de 

dos ó de varios números.
Números primos.

Nociones preliminares.—Construcción de una tabla de nú
meros primos.—Teoremas relativos á los números primos.

Aplicación de la teoría de los núme ros prim os.
Descomposición de un número en factores primos.—Deter

minación de los divisores de un número.—Composición del 
máximo común divisor y dei mínimo común múlt.plo de dos 
ó más números.

FRACCIONES Y NUMEROS DECIMALES

De las fracciones.
Números preliminares.—De las fracciones en general.—Re

ducción de varias fracciones á un común denominador.—Re-
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f lu cc ió n  d e  v a r i a s  f r a c c i o n e s  a l  m ín im o  d e n o m in a d o r  c o m ú n .—  
T e o r e m a s  r e f e r e n t e s  á  l a s  f r a c c i o n e s .

Operaciones con las fracciones.
Adición.— Sustracción. — Multiplicación. — División.—Po- ( 

tencias.—Teoremas relativos á las operaciones.

Números decimales.
Defunción,.—Modo de escribir un número decimal.—Modo 

de leer un número decimal escrito.—11 educción de un número 
d e c im a l  á fracción ordinaria.—Observación sobre el cálculo de 
números decimales.—Adición de los números decimales.—Sus
tracción.—Multiplicación.--División.

Evaluación aprox im ada de las m agnitudes y de los núm eros.
Definiciones.—Evaluación aproximada de las fracciones.— 

Deducción de las fracciones ordinarias á decimales.—Teorema 
¿e los límites.—Teorema de Aroogast.—De las fracciones de
cimales periódicas.—Dada una fracción decimal periódica ba
ilar la fracción ordinaria generatriz.

N Ú M E R O S  I N C O N M E N S U R A B L E S

Teoría de la  ra íz  cuadrada
Nociones preliminares.—Del cuadrado y de la raíz cuadra

da.— Ooiiiposición del cuadrado de una suma de dos suman
dos.—Observaciones sobre los cuadrados de los números ente
ros; caracteres de irracionalidad.—Extracción de la raiz cua
drada de un numero entero ó fraccionario en menos de una 
unidad.—Extracción de la rais cut divda de un número entero 
ó fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número cualquiera.—Definición precisa de la raíz cuadrada 
de un numero que no sea cuadrado perfecto.--Método abreviado 
para hallar la raiz cuadrada de un número entero.

T eoría  de la  r a iz  c úbica.

Del cubo y de la raiz cúbica —Composición del cubo de la 
suma de dos cantidades.—Observaciones sobre los cubos de 
los números enteros; caracteres de irracionalidad.—E xtrac
ción de la raiz cúbica de un número entero ó fraccionario en 
menos de una unidad.—Extracción de la raiz cúbica de un nú
mero entero ó fraccionario con una aproximación dada.—Raiz 
cúbica de una fracción.—Evaluación en decimales de la raiz 
cúbica de un número cualquiera.—Raices en general.

DE LAS MEDIDAS Y SUS APLICACIONES

Sistema legal de pesas y medidas y m onetario—Nociones 
preliminares.— Sisteme, métrico decimal.—Medidas de longi
tud, superficie, capacidad y arqueo para áridos, líquidos y 
ponderales.—Sistema monetario.— Medida de! tiempo.—Divi
sión de la circunferencia.
Antiguos sistemas de pesas y m edidas y m onetario de E spañ a.

Medidas longitudinales, de capacidad, cúbicas y pondera
les.—Antiguo sistema monetario.

Operaciones con los núm eros concretos.

Nociones preliminares.—Reducciones de números comple
jos á incomp ejos y al.contrario.—Adición, sustracción, mul
tiplicación y división de R s números concretos.'—Operaciones 
con los números del sistema métrico decimal.—Reducción de 
medidas de un sistema á otro.

R azones y proporciones.

Propiedades de las razones.—Proporciones.—Equidiferen
cias.—Propiedades de las proporciones.—De ios medios.

Magnitudes que varían en la m ism a relación  
ó en re lación inversa.

Magnitudes proporcionales.—Magnitudes inversamente pro
porcionales.—Cuestiones que se refieren á las magnitudes pro
porcionales ó inversamente proporcionales.— Regla de tres 
simple.—Regla de tres compuesta.—Método de reducción á la 
unidad.

P roblem as .
De los intereses simples y compuestos.—Descuento comer

cial.—Fondos públicos.— Repartimientos proporcionales y re 
gla de compañía.— Descripción y uso de la regia de cálculo.

ÁLGEBRA

Texto.—Briot (traducido por Sebastián y Portuondo).

PRIMERA PARTE

Empleo de los signos y de las letras como medio 
de abreviación y generalización.

Cálculo algebráico.
Preliminares.— Adición. — Sustracción.—Multiplicación.— 

División.—Formación de los términos del cociente y residuos
de la división del polinomio a 0 o>m -p a ¿ x m 4 4 - ......+  a m por
( x  — a ) .  Fracciones algebraicas.

Ecuaciones de prim ar grado.
Definiciones. Resolución de una ecuación de primer grado 

con una incógnita.—Resolución de dos ecuaciones de primer 
grado coíi dos incógnitas, y en gi-.neral de un número cualquie
ra de ecuaciones de primer grado con igual numero de incóg
nitas.—44stema de eliminación por sustitución y reducción.— 
Ltilidad de ias cantidades negativas en la resolución délos 
problemas.—pe-igualóades. — Casos de imposibilidad.— Del 
símbolo infinito.—Casos de la indeterminación.—Fórmula ge
neral para resol ver dos ecuaciones ríe primer grado con dos 
incógnitas.—Discusión.—Simetría de las ecuaciones —Fórmu
las generales para resolver tres ecuaciones de primer grado 
con tres incógnitas.—Permutación circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado .
. Cuadrado y raiz cuadrada,—Trasformaeión de las depre

siones irracionales.—Resolución de la ecuación x 2= a .— Reso
lución do la ecuación x 2 +  p x  4 - q — o.—Raicea iguales.— 
Raices imaginarios.-—Resolución de la ecuación *-x $ A~úx  4 - 
c —o. Descomposición del trinomio de segundo grado en fac
tores do primero.—Relaciones entre los coeficientes y las ra í
ces de las ecuaciones de segundo grado.—Ejemplos. —Cambio 
de signos deí trinomio de segundo grado.—Casos en que los 
ede fie ¿en tes o ó a, de la ecuación de segundo grado, tienen va
lor muy pequeño.-—Ecuaciones re lucí bles al segundo grado.— 
Ecuaciones bicuadradas.—Trasformaeión de las depresiones de

forma, y  a  diz. V  á.—Ecuaciones trinomias.

Progresiones y logaritm os.
Progresienes aritméticas. — Doñnicion.—Teoremas.—Pro

gresiones geométricas. — Definición. — Logaritmos. —Defini
ción.—Propiedades fundamentales de los logaritmos.—Tablas 
de Calle!.—Hallar el logaritmo do un numero dado.—Caracte
rísticas negativas.—Hallar el número que corresponde á un 
logaritmo dado.—Observaciones sobre el uso de los logari mos.

SEGUNDA PAUTE
• Complemento del cálculo algebráico.

Números inconmensurables.—Definición.—Cálculo de los 
números inconmensurables.—Cálculo de radicales.—Exponen
tes fraccionarios y negativos.

B inom io.
Combinaciones.—Coordinaciones. — Per m u t ae i o o e s. —O o m. - 

binaeiones. — Fórmula riel binomio.— Potencias de polino
mios.—-Permutaciones y combinaciones con repetición.—Po
tencias de un polinomio,—Generalización de la fórmula- del 
binomio—Raices de poiirom'os.—Suma de las potencias se
mejantes de ios términos de una p' ogresión aritmética.—Prin
cipios de la teoría de determinantes.—Resolución de un sis
tema de ecuaciones de primer grado.

Series.
Propiedades elementales de las series.— Series cuyos tér

minos son alternativamente positivos y negativos.—Teorema
general.—Del número e .—Límite de  ̂ i 4 -  cuando m
aumenta indefinidamente.—Fraccione,:- continuas.—Fracciones 
continuas periódicas.

Logaritm os.
Estudio de la función exponencial.—De los logaritmos.— 

Definición por la función exponencial.— Propiedades de los lo
garitm os.—-Definición de progresiones.—Cambio de b.^se.— 
Logaritmos neperianos.— Logaritmos vulgares.— Resolución 
de las ecuaciones exponenciales.

Derivadas.
Derivadas.—Derivadas de una suma y de una función ente

ra.—Desarrollo de la función entera f  (x) en serie ordenada por 
las potencias crecientes de h cuando se reemplaza x  con x~\~ li. 
Derivadas de un producto, de un cociente, de una potencia, de 
las funciones exponenciales, logarítmicas y circulares, directas ' 
é inversas.—Derivada de las funciones de función.—Estudio de 
la variación, de las funciones (sin aplicaciones geométricas).— 
Derivadas de una función de varias variables.—Teorema sobre 
las funciones boinogé eas.—Derivadas de las func oiies com
puestas.— Desarrollo de las funciones en series.— Series loga
rítmicas.—Cálculo de los logaritmos neperianos y vulgares.

Teoría de las ecuaciones.—Cálculo de la s  cantidades
im aginarias.

Definición.—Representación geométrica del sTnbolo \ /—Í.— 
Rep í-se-1ación algebráica de la oblicu-fiad.— Módulo y argu- 
me tos.—Adición.—Sustrrveión.~~Mifi£ipiicaeión.—División.— 
i-oteacias.— Raices.

P¡ opiedades generales de las ecuaciones algebraicas.
Estudio de las funciones enteras.—Propiedades de las ecua

ciones.—Relaciones entre los coeficientes de una ecuación al
gebraica y sus raíces.—Divisores de un polinomio.—Máximo 
común divisor algebráico.—Raíces comunes á dos ecuacio
nes.—Teoría de las raices iguales.—Número de las raices rea
les.—Teoremas de Descartes y de Rolle. —Ecuaciones de tercer 
grado.—Ecuaciones de cuarto grado.—Ecuaciones trino nias.— 
Teorema de Sturm.

R esolución de las ecu adores.
Límite de las raices.—R a‘ces conmensurables.—Determina

ción de las raices enteras.—Determinación de las ralees con
m e n s u r a b le s  fraccionarias.—Cálculo de las raices inconmensu
rables.

Elim inación.
Método de M. Sylvester — Métodos de Rezout y de G u le s -  

Método abreviado "de Bezout.—Complemento de la teoría.— 
Trasformaeión de ecuaciones.—Resolución de dos ecuaciones 
coa dos in c ó g n ita s .— Continuidad de las raices.—Resolución de 
dos ecuaciones con dos incógnitas.

TERCER EJERCICIO

Geometría elem ental.
Texto.—Rouchet y Comberousse.

De los ángulos.
Igualdad y suma de los ángulos.—Idem de los ángulos rec

tos. Sarna ae los ángulos adyacentes.—Igualdad ae los án
gulos opuestos por el vértice.

Triángulos.
Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos 

cualesquiera.—Propiedades del triángulo isósceles.

Perpendiculares y oblicuas.
Relación entre la longitud de una oblicua y la distancia de 

su pie al de la perpendicular.—Lugar geométrico^ de los pun
tos equidistantes de dos dados.—Casos de igualaad de tr án- 
gu.os r e c tá u g u 'o s .— Lugar geométrico de ios puntes equidis
tantes de dos lados do un ángulo.

P ara le la s .
Primeras propiedades.—Relaciones entre ios ángulos a lter

nos, c o rre sp o n d ie n te s , etc.—Igualdad de las paralólas com
p re n d id a s  entre p r a  lelas.—Relaciones entre los ángulos que 
tienen sus lados paralelos perpendiculares.

Suma de los áfigulos de un polígono .
Líneas poligonales convexas.—Suma de los ángulos de un 

triángulo. —Igualdad de ios ángulos, de dos triángulos cuyos 
lados" son paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos 
de un polígono.

Del p a r  a leló gram o.
Propiedades del paral,,.¡¿¿ramo.—Caracteres por los cuales 

se reconoce que un cuadrilátero es par&lclógramo.—Propieda
des del rectángulo, rumbo y cuadrado.

Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diám etros—Relación entre las longitu

des de los arcos y de las cuerdas.—Propiedades del diámetro 
perpendicular á una cuerda.—Relación entre la .longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.

Tangente a l c írcu lo .— Posiciones mutuas de dos 
circunferencias.

Propiedades de la tangente el círculo.—Normal y obli
cuas.—Igualdad de los arcos interceptados por dos paralelas^— 
í  res pumo que no están en línea recta, determinan una cir
cunferencia; punto de concurso de las tres perpendiculares le
vantadas y los lados de un triángulo en sus punios medios.— 
Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias,— Posi
ciones relativas de dos circunferencias; relaciones correspon
dientes entre la distancia do los centros y los radios.

Medida de ángulos.
Nocfiones sobre la medida de magnitudes.—Condiciones tk> 

proporcionalidad de dos magnitudes.— Medida de los ángulos 
en el centro.—Mecada de los ángulos inscriptos; segmento ca
paz .— Meaida de los ángulos cuyo vértice es interior ó exte
rior si círculo, y Jugar geométrico de los puntos desde los cua
les se ve una recua bajo un ángulo dado.—Propiedades de los 
ángulos opuestos en un cuadrilátero inscripto convexo.

Construcción de ángulos y triángulos.
Uso de la regla y el compás.—Común medida de dos reo- 

tas.—La diagonal y el lado do un cuadrado son dos líneas in
conmensurables entre sí.—Construcción de ángulos; su evalua
ción en grados; uso del fcrasport ador.--Const r ueción de trián
gulos; discusión del caso dudoso.

Tratado de p ara le la s  y perpendiculares.
Construcción de paralelas, uso de la encuadra.—División de 

una rtcto, de un arco, ó de un ángulo en dos partes iguales,— 
Circunferencia que paso por tres puntos dados.—Construcción 
de perpendiculares.

P roblem as sobre la s  tangentes.
Construcción de tangentes á una circunferencia.-—Círculos 

inscriptos y ex-inscriptos á un triangulo; pantos de concurso 
de las bisectrices de los ángulos interiores y exteriores de un 
triángulo; distancias de un vértice á los diversos puntos de 
contacto sobre un mismo lado,—Segmento capaz de un ángulo 
dado y tangentes comunes á dos circunferencias.

APÉNDICE

Consideraciones sobre la resolución de problemas; análisis 
y síntesis.—Método de las sustituciones sucesivas.—Método 
por duplicación ó simetría.—Método por reducción al absurdo; 
propiedad del cuadrilátero circunscrito.—Método por inteír
sección de lugares geométricos.—Construcciones auxiliares.

L in ces  proporcionales.

Posiciones relativas de los dos puntos que dividen una rea
ta en una reb elón dada; división armónica.—Proporcionali
dad de los segmentos- interceptados sobre dos rectas cuales- 

uiera sobre una serie de paralelas.— Delación de los se^m-mtos 
etermina dos, sobre un lado de un triángulo, por la bi sec

triz interior ó « xlerior del ángulo opuesto.—Lugar geométri
co de los puntos cuyas distancias á dos fijos e^tán en una re
lación dada.

L íneas proporcionales en  el círcu lo .
Propiedades de las roe tas antipara le! as con relación á un 

ángulo.—Constancia dei producto de segmentos interceptados 
por una circuníerancta sobre R s trasversales que parten cb 
un punto lijo.—Tangente raedla proporcional entre Ja se
cante entera que parte del mismo punió y segmento extremo.

Sem ejanzas de polígonos.
Casos de semejanza de triángulos.— Punto de concurso de 

las medianas de un triángulo.—Descomposición de los polígo
nos semejantes; relación de los perímetros.—Proporcionali
dad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por 
rectas concurrentes.

R elaciones m étricas entre las diferentes partes de un triángulo.
Relaciones entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 

altura fi jada del vértice del ángulo recto y los segmentos de 
la hipotenusa. -  Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo 
ú obtuso en un triángulo cualquiera.-A lturas en función de 
los lados.—Suma de los cuadrados de los Jados de un triángu
lo.—Suma de dos cuadrados de lo ; lados de un cuadrilátero.— 
Medianas de un triángulo en función de dos lados.— Lugar 
geométrico de los puntos tules que la suma de los cuadrados 
de sus distanc as á dos fijos es constante.—Diferencia de los 
cuadrados de dos Jados de un triángulo; lugar geométrico de 
dos puntos tales que la diferencia de los cuadrados de sus dis
tancias á dos fijos es constante.—Producto de dos lados de un 
triángulo en función de la bisectriz de un ángulo ó de la altu
ra correspondiente al tercer lado.—Bisectrices y radio de) cír
culo circunscripto en función de los lados.—Propiedades del 
cuadrilátero inseripiibie.—Diagonales en función de los lados.

P roblem as relalivos á  las lín eas proporcionales.
División de una recta en partra cuyas relaciones son da

das.—Cuarta proporcional i  tres rectas dadas.—Media propor
ciona! entre dos rectas dadas: límite superior de la diferencia 
entro la inedia aritmét ca y ¡a media geométrica de dos longi
tudes.—Tangentes comunes á dos circunferencias.—Constrno
ción de un polígono semejante á otro dedo.—Cons.-ruir dos 
recias cuyo producto y la suma ó diferencia son conocidos; 
construcción de las raices do Ir,, ecuación de segundo grado.— 
División de una recta en media j  extrema razó a.—Circunfe
rencia que pasa por dos punios, y. te agente á una recta ó 4 
una circunferencia dadas.

Polígonos regu lares.
Todo polígono regular es inscriptiblc y circunscriptible.—

Dos polígonos regulares del mismo numero de lados son seme
jantes, y su relación de semejanza, es igual á a relación de sus 
radios ó apotemas.—Polígonos estrellados.

Problem as sobre los polígonos reg u la res .
Inscripción del cuadrado.—Inscripción del exágono regular 

y del triángulo equilátero.—Inscripción de los dos decágonos 
regulares y de los dos pentágonos.—Inscripción de los dos de
cágonos regulares y de los pentágonos. —Inscripción de los 
cuatro pentedccágonos regulares.— Diversos problemas sobra 
polígonos regulares.

Medida de la circu n ferencia .
Definición de la longitud de una línea curva.—La. relaeíd®, 

de la cuerda ai arco tiene por límite la unidad.—La relación 
de la circunferencia al diámetro es constante.— Cálculo de la  
longitud de un arco del círculo.—Unidades empleadas en la 
medida de los ángalos.—Cálculo de *■; método de los períme
tros é isoperímeiros; identidad de los cálculos á que conduce®.
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h tftv i f i*  de las á r t m  U  los polífonos.
r : aporcio, entre el área del rectángula y cada  r o a

de sos d i m ¿  Area del rectángu lo.-—Area del paraleló- 
g n u r r ó - - Á r : :  a r i  t r á s g a l o  ■ Cálculo del área y de los radios 
efe Ioñ os Inserip*os y ex-inscriptos en función de los la -  
dos  del tr iángulo .-  A ”*a del Vraperio.--M«:dí.J.a del á rea  de un  
polígono ala miera.

Ccmparudú'h  ú% éreos,

E r ia e ió »  de las áreas  ile do *, p heo^ ^ se m e jan te s  -  ±'Ae~ 
trMn do las ízrj.o  do dos triángulo*. o "• i rn e n  un  ángrfio igual  
o sup lem entar io .  •-•Propied&des (fe i » c u ad rad o s  con.S: ru id o s  
¡sobre Jos fe-fe-? de un t r iá n g u lo  reriá* guio.

Áreos del polígono regular t del circulo.
h v a de u)n ic)íg<.Jio . cgnkv.c,- - 1L - rofe ae I&s áreas de d o s  

l>n j ~ \u'c i i s  f e  n i m ism o  numero- de lados.~~Arca de 
ti,, e  * t chg n a* r gm i r  - - Air a  del circulo R  1 rt o i de 
lt o ,...» uo u n  .A „ ¿uva del sec tor círc  l í* ún 
d e  L s  A , fe ¿ >r r c t 'n v e  se.mojan tes. —Are.' A  c j vi; o 
circular,.

Problem as sobre áreas.

i r o s i m f e  un íriáu¿uk> equivalente  á  u n  polígono' dado. ....
C o n s t ru i r  r o  cundrauo  equiva len te  á  un  polígono dado.— C ons
t r u i r  ?! polígono aquívulento  á uno y se m e jan te  á  o t ro  n a d o ...
Da. . . íq , m 4 i s, construir una  tercera semejaa- 
tc  á eJko y cqui valomc ¿ .• a suma 6 diferencia.—Construir un 
¡feLfe c e  .-c m ojan te  h m re alad o y c u y a  arca, esté  en relación 
de dos ÁVukcs bufes.

.A P ife  OVO

A rca  ap roxci . ,  a a  ae  una l igara  Aura,, l im i ta d a  por u n a  
curva cua lqu iera .

Primo o ¿onc ' mhr< el pe amo.
Ir . ..icicuos )v la ti - i a a u E y  na p! ,; * o ) n ^  r o f e ú n

y  p ,x: J v i ^ s  rc fe i i  i J páraos. ífeiiciioloucr n ce1- ñas
y sv ^ en te r  Cnzv d« * un p h o c -  l-'osieío os i t l d u v a s
de ó o * ¿'o. a., v  < Uoudi. fe un? de pa ra le l ism o de dos
ve: t ' n ~ u oon olas.

Pe U s i) < Jaros ¿ a,-molos.
Ffericionu,* . c des reates  pare le ías  y  de im p la -

n o ,—l JOí n'iioir s p . t t i  » o t I s ote n o  de dos p ianos p a ra le los  
y  fe- Uü”. j*cct - un A m o  íp 'm .dád  de los fe -gulos cuyos
.uife., óo . ¡,i)' felo j  \ fe mism »'ís-ntido.—Definición dfe áo- 
§£Ulu de do* i' kt , p< rpeiid icuíares .— I g u a id - d  de los
Cogidos coy os i< 0 r*r 1 <  ̂ t Ocv a 'os y en  el m ism o  sen t ido .— 
De ¡di molo o cíei áng r o  i. dos rectas ;  m e ta s  p e rpend icu la res  — 
IfcUniJom de te.s ¡n^ «’e c coi aprendí da f3 c u t r e  tina r e c ta  y u n  
pimío paraie íos,  > r i  nos parhle los.— .sistema d s d o s r e c -
tan c o r ta d as  por - ? L K o paralelos.

Remes y pianos perpenddoulo^rs
C ousrcueuria s  in m e d ia ta s  de la definición a d o p ta d a ,  Con»

daciones que una rec ta  sea porperulieulav i  un plano.— 
E xi  n uol • de La p e rp en d icu la r  al pAiao; consecuencias. — Cro - 

de La. pripoiidicuiar y las oblicuar».-- Distancias de un 
puuie  i  un plano; de una r e c ta  y un piano paralelos; de dos 
p ie ; os p releí os.

Pwt,e--.fc, de 9 1  a no n: sobre mm p iano .—Ángulo  de u n a  recta  
y  un plan - -V i .A m a  disi.  ncia, mitre  dos rectas.

Imoycoció :m n > roída Jobre un piano'.—ídem  de do ■ rec
ta s  ;“-r i r  n do dos m etas perpendiculares cu tre
si, SubiV "*•• • ’’ 11 ir i 1 ’ r o una de ollas.-—i'erpcfidm uíaridad 
de ’a ■f"rm d j r ‘  ̂ ’/o o  y 11 p e y o te  ion de una perpond’-calar 
á el,- - f b  mía ive‘.». y un piano.—Perpendicular co- 
tóiíü. á do- 1 oí- o. o ] Jt ordo1 va  m h m o  plano, (‘istamem 
de estub des  ?fe>‘

Angulos diedros0

g> guio ;u * n ’c s t-oTTkente á un án g u lo  d iedro .— Medi- 
E  vo u ^1. p ió?  • > ' ;  ? n g n la  dentro  recto .— Línea do m ó x i-  

jL-r ; r Keo,fj lfy >o

Plenos virrpenmcwiíireSc

i  ropíeda k-o ■'" LE i-es  á o o L e d ro  rec to  y  ú la  p e rpcnd icu -
Í bt ¿ u ; .., e..- sir-' r  v r  P L v o  m e - d o  por  u n a  V rc ta  dada
porp-’- d : 'r ¡ 1 r c-r.i cate a un pL ' ' 'Lui o.— l atoe sonrió a n.c dos 
p l a n " ' - r.:e.rpend'.en!ni*-;S á un

Angulos poht drosP
CenvexuLm re  un ¿ugulo pE> ru ,—Á ngulos  poliedros si- 

« 'L 'L  ñ. F io ;  ó dee go-aer.i: f uc jos ángulos poliedros c o n -  
%t.r 0  » r !d . , pe ra  que se pueda  fonimi? un  t r ied ro  con
t r  r e  v: r enu , i r i i d r o s  sup lem en ta r io s ;  o r ig  -n del p r in 
cipio de b o a ’ t u ,  ;ondaciones p a ra  que se p u ed a  fo rm o r  un 
t r ie d ro  so r  . - ' “edros dados.—Casos de ig u a ld ad  ce  los 
diedr¡<s<

Prapiedaves ¡jeñera Jes p n r m  la teral  del prism a .
pied rdes  r e b i l v a t  á  bm esr¿.s o p u es tas  y a  Las d i a g o n a -  

le p,.eoieiipEx-do, - -ó-ccciouos uel p r i sm a  por p lanos  p a r a -
Emelón o,cía,- -Área h iu x u í  del prisma,.

Volimce, del prisma,

A  üi'cliíí ,  ; s' - r 1 ; m lE ivos  á  la  t ras fu rm ao ló i i  del
[V ni s cuo s  r e .  / i, uplssooro.posmió/t del paiY.Icilpí- 
i r ' ~  ' "u  p b  .o ' li 4 "ó' r í e n  del p a ra ie i ip /pcdo  re c -
t  ng u m V ol o r u i  ! n  n  b :  ‘; í je do recto  y do . o ig c *1 ..i»
quk-)V.- Y j  J i |W e j ó  v ’u w í  ..■¿uí.ra-.- t Onsecumu ■ o

I ro p k c b d .  ? V' r  3 y ivr . intci’aJ. de J.a piráiTxubo oc
ción de uim pire : 1v g"• .* <ic ; b ».o noraleio á s u  bas-o * Ex ¿ o  
cuoiicbs .  L :ca  1. L 14 < d ' tuv  p o r  mide r e g u la r  y  o o ni - o w r  
co üe p>ám  "y.

V olúm  '% m  A p ira m id e*
Equivalencia oe dos j. iraní o s  tr iangulares  de bases uimi- 

m í ,  n tre  y de la v\ . altiv i Volumen de la pirámide.— 
Cí.nsecuoncias.—< \  r’cl t breenro  regular.— Métoiio para  va-
ímn el v J  unen de nn poliedro cu.elqu.cra,—Método para va- 
í^„ .  Y vYuímu e-l tro co de pirámide de b^ses paralelas.— 
E jo . i L r et »nf f i b al tronco da primer:-* ó de srgu da espe- 
c r\  Y o L . i . v i E  o da prlsms, t r i a n g u l a r — Aplicación 
a l  tronco de psR-VSm pulo.---Vulumen del poliedro que tiene 
por Umm Hor- • cY'oono', cualesquiera situndos en. planos p a rá 
lelos y limitad r* n 5,mente por tr iángulos ó ' t r ap ec io s .— 
Aplicación á b '  m-nVmes de piedra, volquetes, etc.

f ig u ra s  simétricas.
Piineorr n ttwccl.> á u n  centro, á un ej-» ó á un  pEm-o.— 

írjíiLsrnja 4. p e n d ó n  de.l centro ó del. plano de la  sim e
tr ía  l r uiw  ̂ uno á o tra Ja rim e tría  con respecto

á mi centro y á la sim etría  con respecto a un plano. P ropie
dades rela tivas á dos rec tas sim étricas ó á dos planos^sim étri-
c-os.—Fropieríades de ios pol edros sim étricos.- E quivalencia
de dos poliedros sim étricos.

P oli aros sem ejantes.
Lasos do sem ejanza de dos pirám ides triangulares.-- -D es

composición de dos poliedros serm jan t; s en te lraed ros sem e
ja m es. -Relación de las áreas y volúm enes de dos poliedros-
se roe,jantes,

APjE D íÜE
Propiedades generóles de ios poliedros convexos. Teorem a .

de Luler t¿? >< F  =  A  hh Condiciones de igualdad  y se
m ejanza do los poliedros convexos.

Cilindro de revolución,
N ücionespreiim m sres.'—Piano tangente.---Prism a inscrito  ó 

c ircunscrito .--C ilind ros sem ejantes.- -Área la te ra l • del cilin
dro de revolución,—Desarrollo,---Volum en del cilindro do re 
volución.

Cono ae- revolución .
Nociones piviirrun.8i.ys,—Plano  tangente .—Pirám ide m scri- 

íe  ó c ircunscrita ,—Conos sem ejan tes.--A rea  la ¿eral del cono > 
de re voluc'ón,— [lesíTrollos,—A rea del tronco do cono de bases 
paralelas,-—v-oliunen del cono de revolución.— Area del tronco 
de cono de beses paralelas.— Fórm ulas para el tronco de p ri
m era especie y de segunda especie.—Aplicaciones á  la  cubica
ción de los troncos rollizos de árooles y de los toneles.

Prim eras nociones sobre la esfera.
Secciones planas de La esfera.—Giren E s m áxim os; círculos 

meiu res.---Propiedades de los pgles de un círculo - de la esfe
ra .—Determ inación del radio  de una esfera sólida.*—Plano ta n 
gente á la esfera.—Cono ó cilindro  circunscrito .— Intersección 
cb do.s esferas.—C uatro puntos determ inan  una  esfera,

Pi'Oj.i-edades de los triángulos esféricos.
A ngulo de dos arcos de círculo m áxim o.—P rim eras propie- ! 

dados de los polígonos esféricos,—Polígonos esféricos s im étri
cos.—'Iriáugu los esféricos polares ó sup lem entarios—F igu ras 
esféricas polares.-—D ualidad.—Casos de igualdad de los tr ián 
gulos t síericos.—Definición de la  longitud de un arco de curva 
a Jabeada."---Camino m ás corto en tre  ctos puntos sobre la super
ficie esférica.—Arcos de círculo m áxim o, perpendiculares y  1 
oblicuos.-—ConstcueneR'S.—Posiciones re la tivas de dos círculos I 
•de una m ism a esfera .—-'r! rasados sobre ia esfera.—Construcción 
de dos triángu los esféricos.—Círculo m áxim o, tangente  á uno 
m enor dado. etc.

Áreas en la superficie- esférica-..
Area engendrada por la ro tación  de una rec ta  fd rededor de 

un eje situado en un m ism o plano con olía,---Area de la zona; 
área, de la superficie esférica.—Equivalencia de dos triángu lo s 
esféricos sim étricos.— * o¡¡secuencia.-—Arva de un triangu lo  es~ 
féi\cQ; de un polígono esférico; teorem a de LexelL

Volum en de ¡a esfera .
Yolimien engendrado por un triángu lo  que p i ”  -  -leclor 

de u n  í-je situado en su plano, y que pasa pur uno de sus vér- 
t Le es.—Yo 1 um en del sector esfeneo; de la esfera.—Volumen, 
engendrado por un segm ento c ircu la r.-- Volumen del segm ento 
em lrieo,— \ d o m en  ¿e la p irám ide esférica.

Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, cilindricas y  de revolución.—Lecciones 

do una superficie cilindrica ó cónica por planos paralelos.— 
A rca lateral de un cilinüro cualquiera.----Velamen de un cilin
dro ó un cono cua quiera.—Piano tangente al cono ó al cilindro; 
ta rgm ne  á la proyección de uoa curva.— eeeción a nf i paralela 
o el cono oblicuo; • ugar geom étrico de los centros de L s  seccio
nes a n ti p r  a lelas á la base . E xistencia  del piano tangen te  á
una superficie cualquiera.—Normal.-—Caso de las superficies 
regladas, desarrolle bies ó alabeadas.—Propiedad fundam ental 
del piano ta n g e n te  á i&s superficies do revolución.

APENDICE

Poliedros regulares convexos; dem ostrar que no existen  
m ás que cinco; su construcción; esferas in scrip ta  y circunscrip
ta .—Cálculo del diedro de un poliedro reg u la r.—Cálculo de los 
rad ios de las esferas inscrip ta  y c ircunscrip ta.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
Texto.—Olivier.

R epresentación gráfica, del punto , do la línea y del plano.— ! 
Por un punto  tra za r una rec ta  paralela, á o tra .—Conocida una  i 
de las proyecciones de un punto ó de una recta, u,m m Qs en un  ! 
plano üudo, b a ila r la o tra  pro¿ ección.—H allar las trazas de ’
un plano dado por dos rectas, por una rec ta  v un punto , ó por ¡ 
tre s  puntos.—.Horizontales, verticales y líneas de m áx im a j 
pend ien te  de un p la n o —-Trazar, por un punto, un plano p o ra - í 
lu.io á otro,

Cambio de planos, ¡
C am biar do planos de proyección coa i Pi Y Y  ¡, t L p u n to , 

á una recta  ó a un p L r Uo —Ooioc r  u 1 p F i o ó u n  r  c ía  p a r a 
íd a  ó perpendicu.ierti]r ide á u n o  de ios ulanos de proyección.— 
Colocar un plano paf fiofa 6 peiqx idicud’rm en te  á la línea de 
tie rra .

Otros.
Diros de un ¡/tinto, una i ceta ó un plano al rededor de un  

eje perpendieul m p un plano de proyección,—Colocar un  p la 
no ó una recta  paralela  é  per pendicula r  me ate á. uno de los 
planos de proyección— Colocar un piano para le la 'ó  perpendi- 
ciilarmcsite á la linea de tie rra ,—Giros de un punto, una rec ta  
ó un plano al rededor de un ejo paralelo á uno de los piados de 
p ro tección .—Giros ai rededor de un eje cualquiera.— R ectas y 
pianos perpendiculares en tre  sí,—intersección de pianos.—In
tersección de una rec ta  con un plano.—Angulo de dos rectas.— 
Angulo de una recta  con ios planos de proyección.—A ngulo 
ce una recta con un p ia n o —Á ngulos de un plano con los de 
proyección.—P or un punto  tra z a r un plano que forme ángulos 
dados con ios planos de proyección.—A ngulo de. dos planos.— 
ñdínima d istancia  entro dos puntos, de un  pun to  á una recta, 
de un punto  á  un plano, y  entro dos rectas, no situadas en un  
m ism o piaren.

TRIGONOMETRÍA 
T exto.—SerreL 

Elementos de la  teoría de las funciones circulares.
Medida de las longiludes.—Be les arcos de círculo.—Defi

nición de las líneas trigonom étricas,—Variación de las líneas

trigonom étricas,--—Areos qus corresponden ó nos H¡»e& tr ig o 
nom étrica  d a d a  R elaciones en tre  las lineas tr ig o n o m étricas
do un m ism o arco.—F ó rm en  “c ic t r  a v* 4 la ^dielón ae los a r 
cos.—F orrau las im p o rtan tes  deducidas de las re la tivas  á la. 
adición • de los arcos.---Mui Lp°*v-ión de a reos.— Di v i s ión de 
arcos.-— •Deiermmaeiík, de las 1 incas trigonom étríoaY  ele cier
tos áreos. A....,.. . :1A

Tablas iriym im nétricas. Y-Y A V  ______
Preposiciones prelim inares.—D ivisión de la c ircunferen

cia .—Constrnoción de un.j tabla do senos y ccsenos.—Tablas 
do los logaritm os a L  ̂ fu.. . , , c ircu lares.— Disposición de
las tab las de Cal Y .---U so de las ta b la s  do Cailet-—P ro ced í-  
máéxitos para  hacer una fó r i in h  xaieiiiaVIe por logaritm os.

'*}<,(-)> ‘ < i >iip ?,ia

Objeto do la T ngonoioe¿ría n '-e tilínea .-*• Medida de los án - 
galos, —R elaciones ent?n lo? áego  los y los lados do un tr iá n 
gulo rectángulo .— Hela-Dionea en tre  los ángu lo s y los lados de 
un  triangu lo  obii -u* r \ *. »t;rrim oV r- la tí vas á los
friáugu  os ob]!euaMgul-.;S,---Expreaióii del á rea  do un tr ia n g u 
lo.— Resolu dón de los triángulo  rec tángulos.---lieso lución  dé
los triángulos oblií «n ig dos - ( ^ cos diversos em que no son 
todos Jos datos ángulos ó- lados. A plicaciones n„B iericas.

Trigouomeiria esférica1* T, \ i
Objeto da la  Trígono roe; ría  esférica.—Relaci cues en tre  los' 

ángulos y los lados de no triángulo  esférico.-—F orm ulas re la 
tiv as á los triángu los reeíángulos.—F'órm uIas generales cal
culables por 1 ognrittnos.— v ¿usoiocion de los triángulos- esfé
ricos rectángulos.—Casos que pueden referirse  á los tr iángu lo s 
rectángulos.—Resolución de los triángu lo s esféricos ob licuán
gulos.—Discusión de los casos que pueden ad m itir dos so lu 
ciones.—Uso de ánguios auxil-.ares para  la  resolución de los 
trián g u lo s esféricos oblicuángulos,---Aplicaciones num éricas,

Complemento de la teoría de las funciones circu lares.
E xpresiones imaginarios.- - -Operaciones sobre las expresio

nes im aginarias.—F órm ulas de Moivre para  un expolíente en
tero  y positivo.

N ota. La indicación que se hace de los au to res  de tex to  n o  
excluye 4 o tros cualesquiera que tra te n  con igual ó m ayor ex 
tensión las m aterias doi exam en,

Y adrld 14 ae F ebrero  A- 1885.,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C a r a b i n e r o s

Debiendo procederse el dia 30 de M arzo  próxim o, á la una
de su tarde , en el a-,a , . ,  * »i Dirección general de l
Cuerpo, á  la sufeasla ] >'*!* ri ^j.n de las m onturas, re n 
dajes y dem ás efectos á -rilas Inherentes, que en el térm ino de 
des años pueda m-eesiter fe caballería del mism o, bajo el pliego 
de condiciones que se burila de m anifiesto en el quinto  Nego
ciado de dicha dependencia, re a m ínela por medio del presente 
con. objeto de que llegue á conocim iento de aqueTos que deseen, 
tom ar parte  como lid ia d o r  s; teniendo entendido que el pliego 
de proposiciones h a  de esta r extendido en papel dtu sello 11.*, 
j  que los gastos por la Vco  ti*» i de los anuncios serán  de cuen
ta  del que resu lte  ad jud ica tario  en la indicada subasta ,

M adrid £8 de Febrero da 4885.=Ee-havarría.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s

E sta  Dirección general h a acordado los pagos que se expre
san á continuación para  ios d ías 2 ai 7 de Marzo próxim o, de 
diez á dos de la  tarde , excepto el últim o b asta  la una:

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 
EN DEPÓSITO

Día %
Segundo sem estre de 1883, carpeta, núm . 8,020 de seña la 

m iento.
P rim er sem estre de 1884, carpeta  núm . 2.856 de id.
Segundo sem estre de 1884, carpetas núm eros 1.501 á 

de id.

L ia  3- '
Segundo sem estre de 1884 carpetas núm eros i , 561 á 1.6C0

de señalam iento.

L ia  4.
P rim er sem estre de 1884, carpeta  núm . 2.857 de señala

m iento.
Segundo sem estre de 1884, carpetas núm eros 1.601 á  1.660

do id / '
Ja. *-0' O»

Segundo sem estre de 1884, carpetas núm eros 1,651 á 1.700 de
| señalam iento ,
; P í a  6 ,

i P rim er sem estre de 1881, carpeta núm . 3.620 de señ a la - 
I m iento.
| Segundo sem estre de 1884, carpeta núm . 3.671 de id,
i 1 11 er sem estre de ícufe carpeta núm . 3.542 de id. • .
I Segundo sem estre de 18 'Y, ¿q núm . 3.403 de id.
í 1 ícr sem estre de 4fP':\ *,,núm . 3.187 de id,
i Segundo sem estre de P ‘ \  uí peta núm . 3 021 de id.
I P rim er sem estre de 188i, ,<uqota núm . 2.858 de id.

Yogando semestre, de 1884, carpetas núm eros 1.701 á  1.760 
; de id / '
| Día  7.
\ Yegundo sem estre de I8Y-Y carpetas núm eros 1.751 á 1.800 • 
| ele señalam iento.
! M adrid 28 de Febrero  de 1885.-ME! D irector general, E d u ar- 
| do G arrido  E strada .

: H abiéndose ex trav iado  la  carpeta  resguardo  núm . 2.078 de
señalam iento de in tereses d ri prim er sem estre de 1876, co rres
pondiente al depósito núm . 14.305 de en trada  y 219 de-regis
tro , que pertenece al A yuntam ien to  de C ardeñadijo, provincia 
de Burgos, por la  te rcera  p arle  del 40 por 100 de sus bienes do 
Propios, so hace saber *d pub’ieo por medio del presente a n u n 
cio que la m encionada carp ta  queda declarada nu la  y fu tra  
de circulación, y que si pasado el plazo de 15 días desde la pu
blicación del m ism o no se presentase reclam ación alguna* se 
procederá á lo que corresponda por e s ta  Caja general, según  su 
reglam ento  previene.

Madrid 23 de .Febrero de 1886,,—E I D irector g e n e ra i /E d u a r - ’ 
do Garrido Estrada, 3fe-~4264
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d w e l^ e .  l& CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PtJfcLICOS DE, LA PROVINCIA DE BADAJOZ.—(Véa1* la  G a c s ta  de ayer.)

n u m e Ro  1

TÉRMINO

municipal.

'i

1

Peii&&?>ae!a.

’

NOMBRE 

de ios Montes.

CABIDA I

E S F K m  

dominante m
(

la parte 

mor? te publico.

ValoyacMa

m

liehs. parte .’ 

Peseta* * ¡

3.•«'s

w 1P :
®. ‘
O ' 05 i
S  !O :CJQ ¡0 i 
O* i et>
Se i01 I fc® í

~ ®
o* ® 1*  $■ a»* e .-O o
^ 3  1 O»'*»

-a p,00 ?c

Total 
compren 
elida den
tro de lo> 
linderos 

generales.

Poseída 

por 

. particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.
i

Hectár. \Areas. Hectáreas, j

*

it i

1

B

8

7

3)

a> 1

s

80

4P

a

1

i

118

!
s
!

i
i
1

119 

! 138

i

C ap illa ,* .. ,

Esparragóse 
de L a re s . .

G a rlito s ., , .

'P u e b l a  de 
A lc o c e r ,. .

:

Id e m . . . . . .

S&iicii Spíri-
tU».A*___

i

Ai M unici
pio de este 
pueblo

i

Id e m ----- , .  ¡

:

A los M uní- 
c i p i o s  de
G arlitos y 
C ap illa .. .  o

AI M unici
pio de este 
pueblo

Id e m ...........

Id e m ...........

Rinec® (El).

;

Dehesa bo- ¡ 
yal. . . . . . .

!

Idem . ......... |
i
1

!

Dehesa b o • 
yal do los 

! G uadal pe-
i r a l e s  y) 
i Q u in te r ía  

de C arva
ja l-----

i

' Dehesiila de 
los Caba
llero®,

Dehesa b o - 
yal de Hoja 
de las Cos
te ra s  . . . . . .

N. te rrenos labrados de propiedad p articu 
lar; E. te rrenos labrados de propiedad 
particu la r; S. terrenos labrados de pro
piedad particu lar; 0 . te rrenos labrados 
de propiedad p a r tic u la r . . . . . . . . . . . . . . ,

N. terrenos labrados de propiedad pívOicu- 
la r y ejidos dei pueblo; E. terrenos la 
bracios de propiedad par nen iar; S. te r re 
nos labrados de propiedad particu lar; 0  ; 
te rrenos labrados de propiedad p a rti
cular ............. . . . . . ............ ..

N. te rrenos labrados de propiedad p a r t i
cular; E. río  2/újar; S. trozo enajenado 
de la dehesa perteneciente hoy á varios 
p a r tic u la re s ; 0 . te rrenos labrados de 
propiedad particu la r

N. encinar Mesa del Lomo de propiedad 
particu lar, quinto  C añada del C ura di- 
propiedad p a rticu la r y  te rrenos labrados 
de particulares*, E. térm ino m unioip 1 dt 
G arbayuela; 8. río  G uadalem ¡r; 0 . a rro 
yo de la Ja rilla , terrenos labrados de pro
piedad particu la r, quinto del Bendito, 
adm in is trado  por el E stado, dehesilla de 
los Caballeros de Puebla  de Alcocer, v 
té rm ino  m unicipal'de  Talan* ubias,

N. térm ino m unicipal de T alarrub ias; E. 
dehesa boyal d e los Guadal ¡parales y 
Q uin teríade  C arvajal de Puebla de Alco
cer; S. dehesa boyal de Guadal peral es y 
qu in tería  de C arvajal de Puebla de Al
cocer; 0 . té rm ino  m unicipal de T a la rru 
bias . . . . . -----. . . . . ........ .......... .*_____

N. terrenos labrados de propiedad particu 
la r; E. te rrenos labrados de propiedad 
particu lar, colada ó paso de g an ad o s  ca
mino de Cabeza del Buey y deh-, sa d f  
Santiago de particu lares; S. dehesa dr 
Santiago de particu lares y río  Guad&le- 
m ar; 0. río  Guadal em ar y terrenos la 
brados de propiedad p a r t ic u la r . . . . . . . . .

T o t a l e s ................ ..

\ n

869

O-

3.126

m

656

6.308

i : 

B

í
i

!

•»'

1
'< ib

:j

;iíí
í
ii£

869

78

s . m

534

656

5.308

Herbttee&s, 3 ¡ 

Idem

; ........

i  QísercRft 
; ( L j  Ei'éiG%

1 !

!í

H iiúh  

160AhÉ

j CODO 

& > jj*"y

i

i

I

saooo  

4J.a8.fB) '

í

!

^ i:i Lempo hábil i:m ro y e  dk 
r/uebso de E sparragó le  de La- 
i*@s el oportuno fzp¿ JE »iíc d® 
e x c e d ió n de esio i , .

1, cual íuc r . n h 7,de u ln 0L- 
í  recelón g, uo,\*d «ío Frop'í«h*- 
• der e ~ 8 de Ld- e  
: que h[hi e i'-. lecuá, se fee'^a 

h aya  ro '■ '-e 'u jó n  ©I- 
guna,

■i
3

;¡
ü
í
t•!
i
i

!
1

i
!

'*!

E¡). tiempo h ,  i ^  o «i 
Á yuníam íe a. I bift 

, .Alcocer el í Leo .c 
Acepción de <'*>c - *- ^  

concepto de ^
. ('íial fué u ia Ihocu- 

ció n ge n Ci*a i o * P: opit-d «nP,* 
con fecha :í i -i, CU ubi e d«
186 í'j, sin í| l.ü n.s.;_ tisi itch»

í se sepa hnyt. r  a ^  ^  
i J ó n  alguna,

1

; ;

I *

1
■1

1!

f

j E u tiem po h&bb ¿o íoifMó ip#r 
: el A yuntam iento  do Pnnsti 

S p íritu s el expedienta de ej»- 
, ©epoi'ón de esto rceniE íii 
• concepto de deheso beycd, el 
; cual fué rem itido  á 3a Direa- 
I general de Propiedades 

fecha 7 de Setiem bre d« 
f ' ÍB65, sin que h esta  la fecha 

¡se sepa h ay a  recaído vmfüw- 
M.ón alguna.

í.

t ^ a3P̂  fincas p a rticu la res  colindantes véanse las Memorias, planos y  reg is tro s  re s p e t iv o s  
Madrid m a® Noviembre cíe J884,*»El Prmümi  ̂ A .  Campmsano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.— Negociado 3.°
El día 1.° de Marzo próximo se abrirá nuevamente al pú

blico con servicio limitado la estación de Ríoseco, provincia 
de Vadadolid.

Madrid 27 de Febrero de 1885.—El Director general in te- 
m ío, F. Corbalán.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en er a l d e O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 

de 1884. esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo 
mes de* Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de traslación del faro de cuarto o r
den de Cabo Villane al de Touriñán, provincia de la Coruña, 
bajo la cantidad de 39.446 pesetas 8 céntimos, á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co- 
nocimie to del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
jun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.972 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Madrid 23 de Febrero de 1885.=—El Director general, E. Pé
rez Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se ex:gen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de traslación del faro de cuarto orden de Cabo Vi- 
Ñane al de Touriñán, provincia de la Coruña, se compromete to
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S ecretaria  de la  C apitan ía  g en er a l d e M arin a  

d el D ep artam ento  d e C artagen a.
Habiendo aparecido con una omisión el anuncio siguiente 

publicado e n  la G a c e t a  del día 27 de Febrero ultimo, pági
na 616, columna 2.a, se reproduce debidamente rectificado.

Dispuesto por la Superioridad se traslade al día 6 de Mar
zo próximo, á la una de la tarde, 3a subasta que debía verifi
carse en el de mañana á dicha hora, con objeto de adquirir 
2-C00 tubos de latón para calderas, se pone en conocimiento 
del público por el presente anuncio á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen tomar parte en el remate; 
en el concepto de que el modelo á que deberán ajustarse las 
.proposiciones que al indicado servicio se hagan será el que á 
continuación de este edicto se señala, en vez del que se fijó al 
publicar la licitación referida para el 24 del corriente.

Cartagena 23 de Febrero de 4885,=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo d^propomción.
D. N. N., vecino d e . . .  . . ,  que habita en la calle ta l, núme

ro tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom- 
de D.N. N., p&ra lo que se halla competentemente autorizado),

hace presente que impuesto d e l  anuncio inserto en 3a G a
c e t a  d e  Ma d r i d , n ú m .. . .  de tal lucha ( ó  en e l  Boletín oficial
de 3a provincia d e    núm . . . .  de tal fecha), é impuesto
también del pliego de'condiciones para contratar 2.000 tubos 
de latón para calderas que son necesarios en el Arsenal de 
Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (o con la baja ds tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento), (todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ay untamiento constitucional de Madrid,
Pago de intereses.

Esta Exema. Corporación se ha servido acordar en sesión 
de 44 de Enero próximo pasado que se denomine de la Acade
mia  la calle comprendida entre las de Alarcón y Morete, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, .situada en el distrito  
del Congreso, barrio del Retiro.

Lo que se anuncia, al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 1885.=E1 Secretario general, En

rique Fernández. —1

Por los Recaudadores municipales se han, presentado en es
ta Alcaldía relaciones de contribuyentes por el arb itrio  sobre 
vallas pera cerramiento de solares yermos, los cuab s no han 
satisfecho sus respectivas cuotas durante los plazos de co
branza á domicilio.

En su vista el Excmo. Sr. Alcalde ha dictado, con fecha 26 
del actual, la siguiente providencia:

«Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certificación dentro del plazo 
hábil que se les señaló en los edictos de cobranza publicados en 
los diarios oficiales del 3 al 6 de En. ro ultimo con la debi
da anticipación, ardes de abrirse el pago de dichos arbitrios co
rrespondientes al segundo trim estre de este año económico, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 400 en sus respec
tivas cuotas que marca el art. 46 de la instrucción de 20 de 
Mayo últim o; en la inteligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de segundo grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el importe dei recargo que cada 
deudor satisfaga.

Así lo mondo y firmo, poniendo el seiio de esta Alcaldía, 
en Madrid á 26 de Febrero' de 4885.»

Y en cumplimiento de lo que previene el a r t  21 de la ins
trucción de 20 de Mayo último, he dispuesto se publique en 
este periódico á fin de que llegue á conocimiento délos contri
buyentes por el expresado concepto que no hayan hecho efec
tivo aún el importe de sus cuotas; adviniéndoles el derecho 
que asis'e para xigir de la Recaudación al tiempo de satisfa
cerlas se les exhiba el ejemplar de la relación autorizada y so
lada  por esta Alca L ia .

Asimismo deberán tener presente que el plazo de cinco días 
á que se contrae la anterior providencia empezará á contarse 
desde esta fecha.

Madrid 26 de Febrero de 4885.=Por el Alcalde Presidente, 
el primer Teniente, Pané. —4

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 2 de Marzo próximo, 
á las dos de su tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes: # -

Cuentas de resultas del interior.
Presupuesto ordinario para el año económico de 1885-86.
Cuentas de resultas del ensanche.'
Presupuesto ordinario del ensanche para 1885-86.
Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 

para conocimiento d«d público.
Madrid 28 de Febrero de 4885.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s do p r im er a  in sta n c ia .

MADRID— LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se venden en pública 
subasta la cuarta parte proindivisa de la casa núm. 3 moderno 
de la calle de la Cruz, en precio de 23.475 pesetas, y otra cuarta

parte también proindivisa d é la  casa núm. 86 d© la calle de 
Hortaleza, en precio de 23.259 pesetas 38 céntimos,, á rebajar 
cargas: ambas fincas se hallan sitas en esta Corte; los títulos 
están de manifiesto en la Escribanía del actuario, no teniendo 
derecho los lieitadores á exigir otros; no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación y sin que 
se consigne previamente el 40 por 400, debiéndose verificar la 
subasta el día 27 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, en la 
audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 4885.=V.° B.°=Gregorio V ieito .-- 
El actuario, José T. Sánchez- de las Matas®. X —4262

TARRAGONA
D. Antonio Verderol Pallás, Juez municipal de esta ciudad* 

regente el Juzgado de instrucción por traslación del propie- 
\ tario.
| Por la presente requisitoria, y corno comprendido en el
¡ número 1.° del art. 83o de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 

se llama á Julio José Aguila y Cotpas, mayor de edad, ex
recaudador de contribuciones del d istrito  de Tortosa, cuyos 
demás antecedentes se ignoran, para que dentro del térm ino de 
ID días, á contar desde Ja publicación de la presente requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persona ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resulten en m éritos de la cau
sa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre mal
versación de fondos públicos; bajo apercibimiento de que en 

\ otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
I hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á la s  Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á las cárceles de este partido al expresado Julio 
José Aguí lá.

\ Tarragona. 46 de Febrero de 4885.==Antonio V erderol.
| ~ J —4018

¡ TORRELAGUNA

j  D. José María Espuñes, Juez de instrucción de esta villa y
j partido de Torrelaguna.
j¡ Por la, presente se cita á María Fernández, viuda, que se
i dice tiene su residencia en Madrid y su habitación en Cham

berí, ignorándose la calle y numero, para que en térm ino de 
seis días comparezca ante este Juzgado á prestar cierta decla
ración ordenada por la Audiencia de lo crim inal de Colmenar 
Viejo en la causa pendiente ante la misma y seguida contra 
Melchor de la Fuente y Fernández, por varias m uertes violen
tas y lesiones, cuyos hechos tuvieron lugar en Cervera de Bui- 
trago la noche del 2 al 3 de Mayo del año próximo pasado; aper
cibiéndola que de no comparecer podrá pararla el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Torrelaguna á 24 de Febrero de 4885,=José Espu- 
ñes .= E i Escribano, Luis Fernández y Almazán. J—4C28

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que en el sumario instruido en este Juzgado 
contra Basilio Serna Municio y otros consortes, vecinos de Lo- 
zoya, por el delito de falsedad, en el que es parte como quere
llante particular D. Antonio Escobar y Moreno, Secretario que 
fué del Ayuntamiento de dicho Lozoya, y últimamente domi
ciliado en Madrid, calle del Espíritu Santo, núm. 40, piso cuar
to exterior, se dictó con fecha 45 del mes actual un auto, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Se declara terminado este sumario, el que se remitirá á la 
Audiencia de Colmenar Viejo, previa citación y emplazamiento 
de los procesados y querellante particular, para que ambos 
dentro del término de 40 días acudan ante dicha Audiencia á 
usar de su derecho, nombrando Procurador y Abogado que los 
defienda y represente; apercibiendo á los procesados que de no 
hacerlo se les nombrará de oficio, poniéndose este auto en co
nocimiento del Sr. Fiscal de dicha Audiencia á los efectos 
oportunos.»

En su virtud, ó ignorándose el actual paradero del quere
llante particular D. Antonio Escobar , y Moreno, se le notifica 
dicho auto, y cita y emplaza por medio del presente para que 
en término de 40 días comparezca ante la Audiencia de lo cri
minal de Colmenar Viejo á hacer uso de su derecho, si lo cree 
conveniente, debidamente representados; previniéndole que
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de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Torrelaguna á 35 de Febrero de 1885.*=José María 
E sp u ñ e s .= D e  orden de S. S., y  por Sanz, Luis Fernández y 
Almazán. J—1077

TOTANA
D. Clemente Gano de la Peña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y actuación del que refrenda se instruye causa criminal de ofi
cio á consecuencia del robo de dos muías, una poco más baja 
de la marca, cerrada, castaña, izquierda, con un rozado fresco 
en la crin, y la otra cerrada también, castaña y algo más baja 
que la anterior, pertenecientes á Julián Sevilla Moreno, vecino 
y morador en la Diputación de Ramblillas, termino de Alhama, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 34 del actual, ignorándose 
por ahora quiénes sean los autores del mismo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.) ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agí- n- j 
tes de la policía judicial, se sirvan dar las órdenes oportunas | 
para que se proceda á la busca y ocupación de las dos cabe de- • 
das mulares que se dejan expresadas, y de ser habidas las re
mitan á este mi Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dada en Totana á 38 de Febrero ele 4885.=Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín. j — 1051

TREMP
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tremp y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos sujetos des

conocidos, de 35 á 80 años de edad, de estatura regular, sin 
que consten más antecedentes, quienes la noche del di ai 13 de 
Junio último y en el trayecto de esta ciudad al arrabal de las 
Tenerías de la misma robaron 80 pesetas al pastor Juan Ca
minal, para que en el término de 40 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G aceta pe Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración en el sumario que se sigue sobre robo; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tremp á 35 de Febrero de i885.=Bernardm o Z e-
= P o r  mandado de S. S., Pascual Saura. J— 1076

‘VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra

faela Barrlentos González, de 19 años, soltera, natural de San 
Pedro de las Dueñas, provincia de León, hija de Mateo y Ca
yetana, cuyas señas se insertarán á continuación, para que en 
el término de 30 días, a contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin de que pueda tener lu
gar la práctica de cierta diligencia judicial que viene acordada 
■en causa criminal que contra la misma y otra me hallo ins
truyendo por hurto de alhajas; apercibida que de no reali
zarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de referida sujeta, pues así viene 
acordado en la causa criminal de que emana la presente.

Dada en Valladolid á 34 de Febrero de 4885.=José'S. Mén- 
■dez,=Por mandado de S. S., Anastasio FI. Almaza.

Señas de la 'procesada.
Estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz regular, boca 

grande, color moreno; viste falda de percal fondo encarnado, 
delantal de cretona fondo claro, chambra tic percal fondo en
cornado y alpargatas. J— 1078

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación y sus agentes se sirvan proceder á la busca y cap
tura de José Mora y Garzón, natural y vecino de Linares, ca 
sado, de edad de 33 años, de estatura, regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, barba poblada, con 
bigote y pera, color trigueño; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño oscuro, sombrero blanco de ala ancha, botinas 
negras y.camisa blanca; y  si fuese bebido se le remita á dis
posición de este Juzgado convenientemente custodiado, pues 
así lo tengo mandado en causa contra el mismo por homicidio 
frustrado.

A la  vez cito, llamo y emplazo al José Mora y Garzón para 
que en el término de 45 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á  x’esponder á los cargos que le resultan en la causa referida; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 33 de Febrero de 4885.^-Eduardo 
Madriñán.— Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

J— 4053

VILLANUEVA Y GELTRU
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de este partido en los autos de testamentaría de Don 
Salvador Raldiris y Carbó, por el presente se cita y llama á  
los ignorados herederos de la viuda Doña Petronila Garriga y 
Soler y de su hermano D. Francisco, para que en el término de 
15 días hábiles, siguientes á la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezcan á  formar parte en dicho ju i
cio; con prevención de que trascurrido se seguirá el mismo en

su rebeldía sin volverlos á citar, parándoles el perjuicio' que 
hubiere lugar; significándose por consecuencia, para inteligen
cia de los interesados, que hecho el nombramiento de Admi 
nistrador provisional se señalará día para el inventario, como 
se tiene solicitado, y sin otra representación que la del M inis
terio fiscal.

Villanueva y Geltrú 35 de Febrero de 4886.=Ram ón Mo
ros, Escribano. X — 4359

VITIGUDINO
D. Eugenio E. Bus til lo, Juez de instrucción de esta vfila y 

partido.
Hago saber que en la causa criminal de oficio que pende en 

este Juzgado en averiguación del autor ó autores de la muerte 
de Francisco Marra Nogueira, natural de Prado de Outeiro 
Ayuntamiento de Tillar de Santos, se ha dictado providencia 
con esta fecha, por la que se cita, llama y emplaza á José 
Marra Nogueira, hermano del finado, y un sujeto que en la 
tarde del 5 de Enero último, en la quinta de San Martín, tér
mino uiuniei■ ni cv Fu gen’•(!•- , y u; as d i1 ferrocarril, apalan 
caba cu coma .-nía del mBriech una pie-: ra, viniéndose óst 
abejo ;■ eaus - celo á. ésm ¿a m uer: , pare m - en el término ; 
ocho días, á • onmr r Me a i> molón di . lo anuncio en 
G aceta  d e  Madrid, comparezcan en e&íe «S u¿gado y sala au
diencia del mismo a prosear una declaración que respecto ¿. .ios 
mismos se halla acordada en mencionada causa; apercibién
doles que de no verificarlo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitigudino á 30 de Febrero de 4885.— Eugenio E, 
Bustillo.«==Eustasio García. J—4014

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción y de primera 

instancia de Vitoria y su partido.
P o r  la presente se cita, llama y emplazad Pedro Oiordia y 

Lsrramendi, natural de Guereñu, domiciliado en Izarza, en la 
actualidad de 46 años de edad, soltero, labrador, cuyas señas se 
insertan á continuación, ignorándose su paradero actual, para 
que dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id ; comparezca en este Juzgado en unión de sus pa
dres Eeandro y Francisca para cumplir lo ordenado en sen
tencia dictada en la causa que se siguió contra el referido Pe
dro y otro por incendio.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
a s í  civiles como militares, procedan á averiguar el paradero 
del mencionad© Pedro Ciordia, poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado caso de que averigüen.

Dada en Vitoria á 34 de Febrero de 4885 — Martín Pérez y 
P érez.=Por su mandado, Pedro del Mármol.

Señas de Pedro Ciordia.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca 

regulares, cara larga, color bueno, no tiene á la vista señas 
particulares, y viste camisa de lienzo blanco, blusa azul á ra
yas blancas, pantalón y chaleco m&hón á rayas blancas, alpar
gatas y boina encarnada. J— 1039

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis

trito de Fan Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pío 

Cansada é Izco, natural de Barasoaín, de 84 años de edad, ca 
sado, conductor de carruajes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 63, para la 
práctica de diligencias en causa criminal contra el mismo y 
otros por falsificación de una cédula de vecindad; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y de parar
lo el perjuicio á que .hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del procesado Gansada, y si fuese habido lo conduzcan á mi 
disposición á las cárceles públicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 3 i do Febrero de 4885. =  Manuel 
Bosch.= De su orden, Liborio Lorbés. J—4045

D. Liborio Lorbés y  Capdevila, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito.de San Pablo de Zaragoza.

Doy fe que en el incidente de pobreza promovido por Doña 
Juana Lam pa y Nava sal, y en su representación Di Manuel 
Lombas, Procurador de los Tribunales de esta ciudad, para l i 
tigar con D. Enrique Riera Espejo, sobre reconocimiento de 
prole y alimentos, se pronunció la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de Zaragoza, á 34 de Febrero de 4885, el se
ñor D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo, en el incidente instado sobre su po
breza por Doña Juana Larripa Navasal, soltera, vecina de He
cho, mediante su legítimo Procurador D> Manuel Lombas y 
Arizón;

Falio que debo declarar y declaro á Doña Juana Larrips 
Navasal, soltera, vecina de Hecho, pobre en sentido legal pan 
el seguimiento de los autos que trata de incoar contra D. En
rique Riera Espejo que tuvo su residencia ó domicilio en est? 
localidad y las demás incidencias del mismo, mandando en si 
consecuencia que se le asista y defienda en les mencionado: 
autos en el papel que se usa para los que han obtenido la de 
claración de pobreza sin exacción de derechos y honorarios 
entendiéndose'esta declaración por ahora y sin perjuicio de 1 
que establecen los artículos 86, 37 y 89 de la mencionada- lej 
y  publique se.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en pri* 
mera instancia lo pronuncio, mando y  firmo.— Manuel Bosch,» 

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Así resulta de los autos al principio relacionados, á los que 

en lo necesario me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  á fin de que 

sirva do notificación á D. Enrique Riera Espejo, cuyo actual1 
dom icilio se ignora, con el V .e Ib* del Sr. Juez, libro el presen
te, que firmo en Zaragoza á 37 de Febrero de 4885.=VE B F =  
El Jaez, Manuel Boseh,=Liborio Lorbés. 649—P

t o s t a d o s  m tm M p fíie s .

TUDELA
El Licenciado D. Gerardo Falces y Sánchez, Jues municipal- 

cle i a ciudad de Tudela, en la provincia de Navarra,-
Lago saber que en este Juzga dop de insta nena de Angela 

Macaya é Iinaz, soltera, costurera, de 35 m e s  de edad, natural 
de Estella y veeina de esta ciudad de Tudela, se sigue ex-- 
,m lk ; • e t \ -/j V pobre * sol'- ; mil c . que es ye Ve José 
é eíq y s nidias,casado, m ; or > ‘dad. Vara] o R on eoar. 
e la m » o v a  cia, res ice .,ce o- * m1 ai . e > el 

;obi••.- do I urzun, oompaiezc - o. Ae •• ur *> r. j  o ;;e- 
g ¡si' ex c a •- j © ¿a v oí a ole que ncvc&i ¿u ..í..uq a c iinaz,
pma el mvu ■mo*V- jidout;» c e - : . i ¡  - o ’ «cui
to y Gnrde, de esta naturaleza, soltero, mayor de edad, depen
diente de comercio y residente en la. vi.Ha de Bilbao; ó igno
rándose el paradero de dicho José Maeaya, según diligencias 
obrantes en autos, en providencia de ayer he acordado se cite 
á éste por cuatro veces consecutivas en la G a c e t a , d e  M a d r i d ,.  

para que en el término do 45 días, contados desdo la última, 
comparezca en este Juzgado á prestar ó negar el consejo favo
rable que necesita su repetida hija Angela Macaya para el 
matrimonio que intenta contraer con el citado Victoriano Be
nito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perju i
cio á que haya lugar.

Dado en Tudela á 35 de Febrero de 4885o— Gerardo Fal- 
ces.= P or su mandado, Joaquín Tara zona, Secretario*

648— P—4

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

L a  F a m ilia r  !

SOCIEDAD E SPEC IAL M IN E R A  ,

La Junta directiva ha expedido con esta fecha el dividendo 
pasivo núm. 43 de 5 pesetas por acción.

Lo que se hace saber á ios señor: s socios por medio del pre
sente, con arreglo al art. 44 del reglamento, para que en el 
término de 45 días lo bogan efectivo al Tesorero de esta So
ciedad D. Vicente Baranda, que vive calle de llortaisza, n u 
mero 4, comercio de curtidos.

Madrid 34 de Febrero de 4885.=E1 Presidente, Agustín A 
de Jubera. N—4358

S o c ie d a d  ca ta la n a  de  seguiros, co n tra , in c e n d io s  
á p r im a  fija .

Balance de la misma -ve-ripeado en 34 de Biciembre de 1884.

?£se!a?.
VOTIVO---------------------------------- -----------

Capital a desembolsar   —  4,759.(100 •;
hondos colocados.  . .    70G390
Valores en cartera primas vencidas...................  33.356HM
Existencia en efectivo .................. . . . . . . . . . . . . . .  408.146*09
Saldes deudores por cuentas corrientes   115.839*35
Mobiliario y planchas.  .......... .  . ,    •• 40.745-34

5.74 4.306*59
* """     '  '* ¡

PASIVO i ■
Por las acciones suscritas.. . .  „ ...........................  ft.O0O.OOQ _ >
Saldos acreedores de varias Compañías, ......... 30.604189
Fondo de reserva ,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  i66.036T4h
Saldos de beneficios de años anteriores á pagar. 46.375'85
Saldo á favor de riesgos pendientes.  ............ .. ... 331.738*87.
Siniestros pendientes de arreglo   58.000
Primas vencidas de dudoso co b ro ..   ........ .. 30.86093-
Progreso N acional.. . . . .    .......... ■ •»............ • • • 40.000
Varios por participación en los beneficios del

presente año. . . . . . . . . . .  *...........•  ..................  30.603*50
Reparto á los Sres. Accionistas por los benefi

cios de id. n i . . .  t . . . . .  - ........... *........................  60.000

5.744306*59

Barcelona. M do Febrero de 1885.— Ei Secretario* José Ra
món G-assol«. ^  "■

I*a U n ió n  A lco j'& n a .

S O C I K D A 1.1 I) E  S K U U R O S

Balance de la misma.
Pedías Céiñ's.

ACTIVO -------------—
Accionistas: Importe d e 4.000 acciones. . . . . . . .  350.000
Caja:. Existencia en m etálico..........................* , . .  50.039*35

T o t a l   ...................   300.039*35

PASIVO
Capital: Valor de 4.000acciones ----- - 350.000-^^

i Fondo de reserva: Existencia en m etálico... . . .  50.039:35

| Igual 300.039*35

Alcoy 34 de Diciembre de 4884 .= El Presidente^ Albors.
1 X —4360
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C oñuA eión  o fie ia l d e l  tifo 8 8  de F eb rero  áe  1885 , co m p a ra d a  eo»  
la  de l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 27. Oía 28.

peuda perpetua al 4 por 400 in te r io r ... 61*65 64 ‘55-70-62 0(0
á plazo  62*50 »

no publicado. 64 55 6! *95 fin cor.
. pequeños. 64*95 62 0(0-6* ‘75-62*4 5

62*20-4 0-05  
á plazo , » 61*90-95-62*30

62 0(0-62*35-25 
fin próx.

ídem id. al 4 por 4 00 exterior........................ 64 *75 *
no publicado. 64 65 d

pequeños 64*90 62*20
Idetn amortizable al 4 por 4 00..........................  » 77*35

pequeños. 77*30 77*50-45-40
Billetes hipotecarios de ia isla de C u b a .. .  87*75 87*70-75

no publicado . 87*70 »
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

aaual y  4 por 4 00 de am ortización  27*50 27*50
Obligaciones municipales al portador, de

250 pesetas......................... .............................  » »
no publicado. 73 0(0 »

Acciones del Banco de España  3040(0 >304 0(0-308*50
no vubUcado. 3(3*50 303*75-304 0 |l

'C a m b io s  © á lc la le »  s o b r e  p í a s  a s  d e l  a e t i m ,
* h miimi n'i mwwiri—i— íp̂ wiumi'~*i ir^nrir-Mninin nrtii>fi^TT|-i"-tiír~T''Tr r̂ri-|nr,---r-Tii-rr--~ 'iiiiiii~i'~inr~ii ií i u\y  ......

* 1 ’ • S 3 ;
«ANO BEWKFICiO- i O ANO M W lC U

A lb a c e te .... 4 (8 * L ogroño  1(4 »
U c o y .. . . . . .  L 8 » Lorca.. . . . . .  4(2 >
A licante  41® » Lugo J  1(4 s
Almería  4(4 * Málaga  4(8 »
A v ila ..   4(2 & M u r c ia .. . . . .  4(8 a
Badajoz  4(4 » Orense , .  4 ¡4 *
Barcelona., .  4(8 a* O v ie d o .. . . . .  4(8
Bójar   4 (t * Falencia. . . ,  4 ¡8 »
B i lb a o . . . . . .  4(8 » ; Palma Malí*. 4(4 »
Burgos  4(4 » . P am plona... 1(8 *
C áceres.. . . .  8(8 * Pontevedra. 4(4 j »
C á d iz ..  4(8 .» Róus .! 4(4 I a
Cartagena... pard. * Salam anca.. 4(4 | ^
Castellón  4(2 '* S. Sebastián. 4iS I »
Ciudad Real. 4(2 & Santander... 4(8 >
C ó rd o b a .... 4(t » Sta.CruzTfe. 4(4 j»
Coruña  S(8 » S a n tia g o ....  4 (4 .  1 »
Cuenca  4 1(4 » Segovia   4(2 ¡ :•?
Ferro(  3 ¡8 * Sevilla  4(8 j *
G erona  4(4 * .. S o r ia .  3(4 í
GijSn  4(4 * T arragona.. 4(8 |
G ra n a d a .... 4(4 » T e r u e l.. .. 4(4 I *
Guadalajara. 4(2 '» T o le d o . . . . . .  1(8 ! .
H áro. . . . . . .  4(4 » TudelfL.. . . .  4(2 I y
f lu e lv a   4(4 « V a le n c ia .... 4(8 f *
tíu é sca   4(4 » Y allad o lid .. 4(4 j s
J a é n . . . . . . . .  4(4 » V ig o .   _______ 1(8 *
Jerez Froní.4 par * Vitoria , .  4(8 § >
L eó n   8(8 » Zamora  3(8 S *•
L é r id a . . . . . .  4(4 » Z aragoza.... 4(8 §
Limare*}.,... l i s  » ?

B o l s a s  e x t r a n je r a * ? .

PARÍS $ 7  DE FEBRERO

Í Deuda perp. al 4 por 4 00 e x i  i  64 ‘50.
Idem id. ía. in te r io r .  á »

Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . .  á »
  ¡ * por 408 exterior...................  á

f Deuda amort. al 2 por 400.,, i  »
Obligaciones de Cuba— . . .  i  475*00.

-  j  i * por 100............. á 81*40.
^**405 franceses.. * i 4 4^  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á i 09*55.

Consolidado?ingleses ..................................  é 98 5(16.

C a m b io ®  « l e í a l e ®  s o b r e  p l& m m  e x t r a a j a r r * * .

Londres, á 90 días fecha, dms., 47*45,
P.$yí& á ocho días vista, fr.. 4*97.

£ * ! r e e c ié »  .geiser«a l d e  C o r r e o s  j  T elégr«3v>& .

S eg ú n  lp s p a r tes  recib id os, a y er  no l lo v ió  en  p r o v in c ia  a l 
g u n a .

Ay u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .  \
* De los partes remitidos por la Administración p rincipé cu 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y '£L. 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ¡¡.riíwdos 
4e consumo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 A $ pesetas el kilogramo.
¿dem de carnero, de 1*60 i  $ pesetas el. kilogramo 
Idem de ternera, de i.‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘$Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 ¿ A‘$5 pesetas . el kilogranm  
Tocino añejo, de %. á &410 pefeetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*70 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘46 á 1‘48 pesetas el kilogramo.
Lomo, de $450 á ^‘75 pesetas el kilogramo.
Ji^nón, de ^60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan* dé 0‘82 á 0^40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0^70 á CF30 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de.0*60 á O4̂  pesetas el kilogramo.
Carbón Vegetal, de 0^0  á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0J08 á 0*10 pesetas ej kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas .el kilogramo, 
íabói^ de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 044 á 0*^0 pesetas el kilogramo.
Aceite> de I^IO i  1*80. pesetas el litro, y de 10A li..el .de?*

Vino, do 0*78 á 0^84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de.0*7(5. á 0*80 pesetas el litro, y da 0*$0 i  7*50 e) 

decalitro.
(Uses degollado#. ‘ .

Vacas, S30.--Carneros, 3^6„—Terneras, 34.—Ovejas, SO.— 
Total, 610.

Su pesó m  kilogram os....................... 54.17$.

Predios d los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á i 441 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*64 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principad de cm m m m  
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capt-kA 

en el día de ayer los siguientes:

jñftftto* ás reeanü&cüóíi. C M . Punto* de recastíaeióa. Fía*, C4m.

Toledo.. . . . . . . . . . . .  • 3,5$$*94 Correos.. . . .  . . .  d.064'98
Segxma . . . . . . . ,  , .  $.008*49' Matadero de vacas 14.579*69
Nort e. . . . . . . . . . . .  8,454'09 Idem de cerdos.. .  14.134*85
Bilbao. | 1.550'$$ Fábrica del gas.. .
Aragón . . . , N 1.481*58 Im peria l... . . . . . .  334*85
Valencia. w . $ 057'18
M e d io d í a . . ................ $$ .$87*13 ' — ------------
Ciudad R e a l . . . 4 . 6 i 9 ‘45 Total, , . .  \  75.795 87

Madrid $8 de Febrero de 1885.

 O b servatorio  d e  M ad rid .
Meteorológicas del dio, $8 de Febrero de 1885. 

¡ |  TEMPERATURA |  ' *¡

I* r  ̂ y y hainstíad del aire,| 1
.<*¿/a S BIRS50CIÓ# I SS*A!>0

% TERMÓMETRO ¡  |
í  ’0W y m .......p***6*’"".""T ■""""""■"rjjy clase 4ai Tierna. J i d  atete. -
¡tóiíawtrrti, |  humedal |

6 de J  713P46 |  5 2 ¡ 3 2 HNO Brisa . Joespejado .
9 rio la ¿ . J  713 61 ¡ 8-6 ¡ 6 3 ÜNNO... Calma Jjldem.

12 d k  d ía.. J  713 23 h 12 8 f 83  (¡SE . . . .  B risa, gldem
3 de la t . . » I 711*73 J¡ 14*6 j 8 9 | S S E . . .  í d e m .. jjNuboso.
6 de» h  t . I  71155 ¡ 9*6 | 6*7 JOSO. . .  Calma djídem.
9 de la n .. J  711*4 8 ¡ 91 | 6‘1 pOSO. . .  Tdem . ^C ubierto,

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .    ------  14 8 .
Idem m ínim a.  . 2 5

diferencia  ........... . . . . . . . . . . . ..........  1 23
temperatura maxima al Sol, á dos m etros de ia tierra 23 o
Idem id.» dentro de uaa esfera de cri stal . . . . . . . . . ----- 41‘7

D iferencia.  . . . . . . . . . . . . . .  18*7
tem peratura raaxima á cielo descubierto, junto á U  

tierra vegetal ó l a b o r a b l e , 23 3
Idem mínima, id  . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . .  —0 8

Diferencia  ......................................   244
Velocidad del viento, es. las- últimas U  h o im  (kiló

metros). . . . . . .  L. . . . . . . .  — - ..........  293
Oscilación barométrica, M. (milímetros;. .  —  --------------------2 4
Altura id., con respecto á 1& media'anual, & las nnev?

de la noche . . . . . .       ; •• -|-4'2
Lluvia m  las ultima* horas (m ilím etro s!.. . -------. .  ■ »

Oespachos telegráficos recibidos $% ’ t ¿  orio ie  Modriá 
scbre el estado' atmosférico m  va'/ U- la Península
i  las nueve de la m am m ,,, y en B ts c » * u lia d Im $ im
el día $8 de Febrero de 1885, ^  ^

Ahur* Tempera- Direc- Faersa.
... ¿arosrté'iric& tura •; J , . . Kstaá* Ssí&ik

?«CAU1>A]»KS á. 0C y al ni- e» graáos cion dex
vé. áei mar aentesi». ^  eíslo. de te m&i

en.Milímetros malos. m a *0'

S. Sebastián. W '&  <2*0 N O . . . .  B r isa . .  L lu v ia .. . .  T ranq *
Bilbao 770*9 9 8 S E  Calm a, Id em  íd em .
O vied o” * 770*9 9 9 S O B r i s a . . . » C a s i  cub.#. »
~oruña’(7 h ) 770*0 4 ¿ *o SO . . . .  B.4 lig .4 Casi desp.0 Agitada
^ n tia^ o  771*3 9 5 O . . . . . .  Caim a. Cubierto, . *
fren«e ””  770*5 4 r3  N  Idem . .  [N u b o so .. .  »
Pontevedra, 770 9 10*8 SO. . . . .  Brisa . .  Cubierto »
VigoT.? , » v ;2 ‘0 14*9 OSO. . .  B,a f íe . Casicub.°. A.agit.*

AÜOr-o 772 8 9 2 ESE . . .  Brisa Idem  ........ Agitada
Li«b';a*{8 ¿.). 763-4 10*2 O  B.a lig .4 Casi desp.0 »
¿árW es 776 6 T I  O : B r isa . .  Despejado. »
Badajo»'..... 769 8 7*0 N O . . . .  Calma Ni e b l a . . . . !  *

S ?rern (7b '« 7711 » N N E .. .  ídem’. .  » Agitada
Sevilla ' 769 6 '2 0  N O . . . .  íd em . Despejado »
Máíapa" 7^0 6 147 N O . , . .  Viento. C e la je s ...  Rizada.
Granada’. ’, . .  770*2 10*1 N E . . . .  Caim a. » * •

Cartagena. . 5  _  ^ _
■üicante 766 0 16*4 N  Brisa . . C ela jes... .  Rizada.
furcia .'  769 5 , 15 o N O . . . ,  Idem  N u b oso . . .
fa len c ia   768 0 14 0 O. . . . . .  í dem. .  Despejado. »
Palma *765*8 » N . . . . .  ídem . Casi desp 0 Oleaje .
Barcelona.;. 767 4 . 4 3 4  E, C alm a. í Casi c u b f . A. a g it4

•teru e l.. V 709*? '5*6 N. . . .  Viento. Ais. nube» »
ta ra g o za ... .  3 4 0*8 N O . . . .  Brisa. Despejado »•
S o r ia .  769 5 ó 7 s   Calma . ídem . .  »
Burgos . .  773 0 4 0 S.   ídem  . Casi desp .0 »
J^ón ;;; 7 ’0*5 5‘0 N   Id em .. Despejado. »
V'aHaáodd.. 778-8 6 0 S O . . . .  B r isa .. N u b o so ... »
Salamanca . 769 4 7*0 O . . . . . .  íd e m .. Despejado. *
Segovia., 770*9 4 0 O . Idem . C ubierto.. *

Madiíd. . .  7721 8 6 N N O .. .  Calma. Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  7 ' 3 9  6*4 N E . . . .  Brisa .. Id em   »
Ciudad R eal. 772 9 6 0 O. . . . . .  Calma N ie b la .. . .  »
Albacete  772 6 9 2 NO  B r isa .. C ubierto.. »

Pstríi  762-9 7*4 S B.4 lig .4 Id em   »
Gris-Hez . . .  760*6 7*1 S  B r isa .. L luvioso .. »
31 Matbieu.. 764 1 8 8 ?NO . . .  B.4 fte . Id em    »
ts la d ‘A ix .;. 765*7 40 0 O N O ... Viento. Casi desp.0 »
Biarritz.. . . .  768*3 42 0 SO B.4 fte. Casicub.V »
•Clerm ont., .  76T3 5 7 7 O  Idem. C ubierto.. »
Perp iñán .... 766 6 4 0*7 n  B.4 lig.4 Casi cub.°. »
Sicie.. ’ , . . 7 6 4  4 8 0 E   Id e m .. Id e m   »
«liza..........

  764 8 7*3 N O . . . .  Calma, C ubierto.. »
Ñapóles.. . . .
Palerm o. . . .  763*7 4 4 *6 ». Idem<,. Idem . . . . .  »
Malta, i . . ,  J  763*3 13*3 ONO.. .  Brisa?.. Ídem . . . . .  *

.RE-T RjA^.AbPS,
Día. 27.

Orense I 768*9 I 4 4*2 lo    \ V.° fte. |c u b  e r to .. | «

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

A las dos de la tarde de hoy domingo tendrá 
lugar en la Real Academia de Medicina (Cedaceros, 13), la re
cepción pública del Académico electo Sr. D. Marcial Taboada, 
que disertará acerca del «Concepto histórico de la higiene en

sus relaciones con la adm inistración sanitaria,» contestando á  
su discurso el Sr. D. Javier Santero, Catedrático de la asigna*- 
tu ra  en la Facultad de Medicina.

En el teatro  de Variedades se ha representado un pasillo 
nuevo en verso titulado Ropas hechas, original de B. Joaquín 
Barbera. El éxito fué bueno, y á él contribuyeron muy princi
palmente la Sra. Espejo y los Sres. Luján y Mariscal.

En breve comenzará á actuar en el teatro de la Zarzuela 
una compañía cómica francesa, compuesta de a rtis ta s  del P a -  
lais Roya!, de París, á cuyo frente figura el popular Paulus.

La empresa del teatro  de A.polo cuenta con obras nuevas 
de reputados autores, y de las cuales tiene ya en preparación 
las zarzuelas Coser en blanco, Verónica y volapié y  Jaque al 
suegro.

En la próxima semana se verificará en el teatro  Martín el 
beneficio de la distinguida y simpática actriz Doña Francisca 
Díaz, que promete yerse muy animado á juzgar por los m u
chos pedidos de localidades hechos hasta hoy.

Desde hoy queda abierta nuevamente al público la exposi
ción literario-artística, organizada por la Asociación de escri
tores y artistas, en el local de las escuelas Aguirre, calle de Al
calá, á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid.

Muy en breve se publicará el fallo del jurado respecto de 
las obras expuestas.

E ntre las fiestas que se preparan en dicho local figura una 
gran rifa de objetos de arte, libros y productos de las indus
trias auxiliares del escritor y del artista.

Ya son muchos los objetos recibidos, y m uy en breve se 
anunciarán los detalles del sorteo, cuyos rendim ientos se des
tinan á los benéficos fines de la sociedad, y m uy especialmente 
del certamen.

Se ha publicado el número del Boletín de Ultramar corres* 
pendiente al día $6 de Febrero, con interesantes artículos de 
los Sres. Maestre, Martínez (D. Isidoro) y Leuman;

S A N T O S  D E L  D I A .

El Santa Angel de la Guarda, y Santa Eudoxia, m ártir. 
Ouarenm Horm  la Basílica de N uestra Señora de Atocha.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
tres.—Prim er concierto vocal é instrum ental por la Sociedad 
de Conciertos.

TEA IRQ ESPAÑOL,—A las cuatro y media.— Levantar 
muertos.—La muerte de Lucrecia— Las citas.

A las och< y. media,—Función 148 de abono.—Turno 1.* 
par.— La muerte en los labios.— Una idea fe liz— Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Prestidigitacióú: Mr. A. Herrm ann.—Espiritismo: Mad. Addie 
Herrmarm.—-Ejercicios aéreos: Miss Katarinodar.—Equilibrios 
orientales: James Jones.

A las ocho y media.—La misma*
rÉÁ IBO  DE;. APOLO.—A las cuatro y media.— El valle de 

Andorra .
A las ocho y media.— Música clásica — Trabajo perdido.
A las diez.—Marina.
TEATRO DE La COMEDIA —A las cuatro y media.—San  

Sebastián, m ártir.—O’Kiíl (ventrílocuo).
A las ocho y media,—Función $5 de abono.—Turno 1.° im- 

par.—Fernanda. — O’Kill (ventrílocuo).— Intermedios por el
sexteto..

TEATRO DE VARIEDADES*—A. .las cuatro y m edia .— El
memorialista.— Viviíosy coleando.

A las ocho y media.— Música del porvenir— Un Otelo de 
Chinchón.— Ropas hechas.— Música clásica.

TEATRO ESLAVA* -A las  cuatro y media. -  Un domingo 
en el Rastro.— Conspiración femenina.—Baile.—La diva.

A las ocho y media.—Función 60 de abono.—Turno 3.* 
par.—La diva.—Colgar el hábito.— Baile.— Un domingo en el 
Rastro. — Ellos y nosotros.

TEATRO LARAv—A las cuatro y media.—NI la paciencia 
de Job.— Parada y fonda— Chocolate y mojicón*

A las ocho y media.— Turno 3.° im par.—^Chocolate y mo
jicón .— Los postres de la cena. — Parada y fonda. — Caerse de 
un  nido.

TEATRO m  Nfwm>ADES.— A las cuatro y m edia.—La 
pasionaria.—Los palos deseados. v

A las ocho y media.—Loa des sordos,—Las citás.
A las diez.— Mártires de la Libertad.
TEATRO M ARTÍN,-—A las cuatro y media.—Robinsón.
A las ocho y media.— Los bandos de Villafriia —  Las gran- 

des figuras.—La epístola de San Pablo.— Arturo di Fuencarrali.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE:—A las-cuatro y media.— 

La virgen de la Paloma y los manólos de Madrid.
A las ocho y media.— El terrible ó los secretos de Madrid.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle dq Alcalá, 

á la entrada del paseo de coches dej Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presepton billete talonario de en
trada, que se despachan en los ps5talíleeimiontus de la. Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta  del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental. ,


